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HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO ASISTENTES A LA 

PLENARIA 

1. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN  

2. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

3. JAVIER AYALA MORENO 

4. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

5. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO 

6. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

7. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA  

8. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA 

9. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES 

10. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

11. LEONARDO MANCILLA AVILA 

12. NELSON MANTILLA BLANCO 

13. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA  

14. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

15. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

16. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

17. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  

18. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

19. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

 

PRESIDENTE: Muy buenos días honorables concejales, un 

saludo especial al doctor Néstor, director del Instituto 

de Cultura, Jorge Humberto que hoy nos acompaña 

subdirector financiero, señor secretario por favor hacemos 

verificación de quorum.  

SECRETARIO: Muy buenos días, llamado a la lista para 

verificación del quorum, miércoles 1 de abril de 2020, 

señor presidente han respondido a lista los 19 honorables 

concejales, por lo tanto, hay quorum decisorio. 

PRESINDENTE: Gracias secretario, por favor continuamos con 

el orden del día. 

SECRETARIO: Orden del día: 

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quorum. 

SEGUNDO: Lectura discusión y aprobación del orden del día. 

TERCERO Lectura y aprobación de actas  

CUARTO: Himno de la ciudad Bucaramanga. 

QUINTO: Estudio en segundo debate del proyecto de acuerdo 

no. 024 del 2020 por medio del cual se crea unos numerales 
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y se adiciona el presupuesto general de rentas y gastos 

del municipio de Bucaramanga, sección Instituto Municipal 

de Cultura y Turismo de Bucaramanga para la vigencia 

fiscal 2020. 

SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones. 

SEPTIMO: Proposiciones y asuntos varios 

Bucaramanga miércoles 1 de abril de 2020, hora 9 de la 

mañana, el presidente el honorable concejal Jorge Humberto 

Rangel Buitrago, el primer vicepresidente el honorable 

concejal Nelson Mantilla Blanco, el segundo vicepresidente 

el honorable concejal Francisco Javier González Gamboa y 

el Secretario General Henry López Beltrán. Ha sido leído 

el orden del día señor presidente.  

PRESIDENTE: Honorables concejales, ¿aprueban el orden del 

día? 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden día señor 

presidente. 

PRESDIDENTE: Muchas gracias señor secretario, por favor 

continuamos con el orden del día. 

SECRETARIO: TERCERO: Lectura y aprobación de actas, no hay 

actas para dar lectura señor presidente. 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día. 

SECRETARIO: CUARTO: Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

PRESIDENTE: Señor secretario por favor continuamos con el 

orden del día. 

SECRETARIO: QUINTO: Estudio en segundo debate del proyecto 

de acuerdo no. 024 por medio del cual se crea unos 

numerales y se adiciona el presupuesto general de rentas 

y gastos del municipio de Bucaramanga, sección Instituto 

Municipal de Bucaramanga y Turismo de Bucaramanga para la 

vigencia fiscal 2020. 

PRESIDENTE: Por favor señor secretario, verificamos si 

está el ponente del proyecto de acuerdo no. 024 de 2020 y 

quienes fueron citados e invitados y si se encuentran esta 

plenaria. 

SECRRETARIO: Si señor, los citados fue el doctor Néstor 

José Rueda Gómez, director, él se encuentra virtualmente, 

también fue citado el doctor Jorge Humberto Hernández, 

subdirector financiero y administrativo del Instituto 
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Municipal de Cultura y Turismo, y fue invitado el doctor 

John Carlos Pabón, el enlace de la Alcaldía también se 

encuentra presente virtualmente, y el ponente del proyecto 

también se encuentra presente señor presidente. 

PRESIDENTE: Gracias señor secretario, por favor hacemos 

lectura de la constancia e informe y ponencia del proyecto 

de acuerdo número 024 de 2020.   

SECRETARIO: Si señor, constancia: comisión primera o de 

hacienda y crédito  público, constancia de aprobación en 

primer debate, el suscrito secretario de la comisión 

primera hace constar que en el estudio de primer debate 

del proyecto de acuerdo número 024, fue aprobado el 

original del proyecto de  acuerdo por la comisión, como 

se evidencia en el acta número 007 realizada el 26 de 

marzo del 2020, virtualmente, mediante los videos llamadas 

de acuerdo a la resolución 058 de marzo 23 de 2000 del 

concejo municipal, el secretario Luis Eduardo Jimes Ortiz.  

Informe de comisión: La comisión primera del Concejo de 

Bucaramanga informa a la plenaria virtualmente que en 

reunión efectuada el día 26 de marzo de 2020, siendo las 

4 de la tarde, fueron citados virtualmente por video 

llamadas los honorables concejales integrantes de la 

comisión, según resolución del Concejo Municipal de 

Bucaramanga, para estudio de primer debate del proyecto 

de acuerdo número 024, que para el estudio del citado 

proyecto de acuerdo asistieron virtualmente a la comisión 

los honorables concejales, miembros de la comisión primera 

con voz y voto la honorable concejal Marina de Jesús 

Arévalo Duran, Luisa Fernanda Ballestero Canizalez, Carlos 

Andrés Barajas Herreño, Luis Fernando Castañeda Pradilla, 

Francisco Javier González Gamboa, Tito Alberto Rangel 

Arias, Cristian Andrés Reyes Aguilar, igualmente fueron 

citados los funcionarios Néstor José Rueda Gómez, director 

del Instituto Municipal de Cultura y Turismo, Jorge 

Humberto Hernández subdirector de la misma entidad, Luis 

Eduardo Ávila, realizado el primer llamado a lista por el 

secretario, respondieron 7 honorables concejales, 

existiendo quorum decisorio, el presidente solicita al 

secretario dar lectura al orden del día, leído lo somete 

a consideración y este es aprobado. Desarrollo del 

informe: el presidente solicita dar lectura al tercer 

punto, estudio del proyecto de acuerdo número 024, se 

informa que la ponencia fue asignada al concejal Tito 

Alberto Rangel Arias, el honorable concejal, quien radico 

en la secretaria de la comisión vía correo electrónico la 
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respectiva ponencia y fue publicada en la página web del 

Concejo.  Continuando con el orden del día el presidente 

solicita dar lectura a la ponencia, el secretario da 

lectura a la ponencia y la somete a consideración y es 

aprobada, el presidente solicita dar lectura al 

articulado, el cual se lee el articulado, considerandos, 

exposición de motivos, preámbulos y títulos del proyecto, 

el secretario da lectura al artículo primero, original del 

proyecto, el presidente lo somete a consideración y este 

es aprobado, el presidente solicita dar lectura al 

artículo segundo, es sometido a consideración y este es 

aprobado, el presidente solicita dar lectura al artículo 

tercero y este es leído, sometido a consideración y 

aprobado, el presidente solicita dar lectura al artículo 

cuarto, el cual es leído, se somete a consideración y es 

aprobado, el presidente ordena al secretario a dar lectura 

a los considerandos, los cuales son leídos, original del 

proyecto sometido a consideración y aprobado, leída la 

exposición de motivos se somete a consideración, es 

aprobada por el Concejo, por los integrantes de la 

comisión primera, el presidente solicita dar lectura al 

preámbulo, este es leído, sometido a consideración y 

aprobado, el presidente solicita dar lectura al título, 

este es leído en general el proyecto, sometido a 

consideración y es aprobado, concluido el estudio del 

primer debate del proyecto de acuerdo el presidente 

propone de acuerdo a la ley y el reglamento interno de la 

corporación trasladarlo a la plenaria del honorable 

concejo para que se surta el segundo debate, lo cual es 

aprobado por unanimidad por todos los concejales que 

asistieron virtualmente a la comisión primera.   Este 

informe de comisión tiene el cumplimiento de la ley y el 

reglamento interno, el presidente solicita continuar con 

el orden del día, el secretario da lectura al siguiente 

punto orden del día comunicaciones, proposiciones y 

varios, el secretario informa que no existen 

comunicaciones, proposiciones y varios, el presidente da 

por terminado, el presidente levanta la comisión y el 

expresa su agradecimiento a los miembros de la comisión y 

a los funcionarios citados por su asistencia online y 

estar en el video presencial para el estudio de acuerdo, 

siendo las 6 de la tarde del día 25 de marzo de 2020, en 

constancia se firma el informe de comisión para segundo 

debate, por el presidente de la comisión, el honorable 

concejal Luis Fernando Castañeda Pradilla, el ponente del 

proyecto de acuerdo el honorable concejal Tito Alberto 
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Rangel Arias y el secretario de la comisión  Luis Eduardo 

Jaimes Bautista. Ponencia: Ponencia al proyecto de acuerdo 

número 024 de marzo de 2020, concejal ponente, el 

honorable concejal Tito Alberto Rangel Arias, honorables 

concejales, en virtud de la designación hecha por parte 

de la presidencia mediante la cual me corresponde ser 

ponente del proyecto de acuerdo número 024, promovido por 

la administración municipal, el cual busca adicionar al 

presupuesto previo, previsto para Instituto Municipal de 

Bucaramanga y Turismo, la suma de 6758 millones 238 mil 

887, provenientes de excedentes financieros del mismo 

instituto de la vigencia  2019 me permito elaborar y poner 

a consideración la ponencia para el estudio de acuerdo en 

primero y segundo debate, teniendo en cuenta lo siguiente: 

Consideraciones al Marco Jurídico: Dentro de los 

referentes normativos se encuentra el artículo 313 de la 

Constitución Política  la ley 136 en su artículo 32 numeral 

9 de las demás normas se concluye, de esta norma se 

concluye que el estudio y entrar aprobación del proyecto 

de acuerdo 024 se encuentra dentro de las facultades 

asignadas por los concejos y la ley, continuando con el 

análisis jurídico, conforme a lo expuesto en el decreto 

111 de 1996, la naturaleza del Instituto Municipal de 

Cultura y Turismo de Bucaramanga es la de establecimiento 

público descentralizado del orden del Municipio, así mismo 

el decreto 076 del 2005 estatuto orgánico del presupuesto 

del Municipio de Bucaramanga, también establece las 

directrices del tema en su parágrafo 14.  Objeto del 

proyecto de acuerdo: el proyecto de acuerdo 024 del 2020, 

tiene por objeto: primero: Crear en el presupuesto general 

de rentas y gastos del Municipio de Bucaramanga para la 

vigencia 2020, sección Instituto Municipal de Cultura y 

Turismo de los numerales de ingresos siguientes: convenios 

rendimientos financieros, estampillas procultura 

rendimientos financieros, recursos ley 715 rendimientos 

financieros, recursos de ley 715 propósitos generales de 

rendimientos financieros, aporte municipal de 

rendimientos financieros y contribución para fiscal de 

rendimientos financieros. Segundo: además de los numerales 

anteriores adicionar al presupuesto general de rentas del 

Municipio de Bucaramanga, con cargo a la sección Instituto 

Municipal de Cultura y Turismo para la vigencia 2020, la 

suma de 6758 millones 238.887. Tercero: adicionar al 

presupuesto general de gastos del municipio con cargo a 

la sección Instituto Municipal de Cultura y Turismo la 

suma de 6758 millones 238.887, la suma anterior enunciada 
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que se pretende adicionar mediante el proyecto de acuerdo 

objeto de estudio, tiene su origen según se señala el 

autor que en: primero: los mayores valores en el recaudo 

por concepto de estampillas procultura determinados en  la 

ejecución presupuestal de ingresos del Instituto Municipal 

de Cultura y Turismo de Bucaramanga a los 31 día del mes 

de diciembre de 2019 por un valor de 1699 millones 075mil 

599. Segundo: los saldos sin ejecutar a diciembre 31 de 

2019 de los gastos de inversión del Instituto Municipal 

de Cultura y Turismo de Bucaramanga de distintas fuentes 

las cuales suman un total de 5.059 millones 173 mil 287, 

compuestos de la siguiente manera: rendimientos 

financieros recursos ley 715, 23 millones 161.982, 

rendimientos financieros recursos propios 350 millones 

661.406, seguridad social del creador y gestor cultura 

3.241 millones 693.738, ventas de servicios 52 millones 

293.262. contribución parafiscal 488 millones 028.100, 

aporte municipal 903 millones 334.798. Total, de saldos 

sin ejecutar a diciembre 31 de 2019, 5.059 millones 

173.287. Sentido de la ponencia: teniendo presente el 

proyecto de acuerdo 024 de 20 de marzo de 2020, cumple con 

lo dispuesto en  artículo 100 del decreto 077 del 2005, 

en lo relativo a los requisitos para la presentación de 

un proyecto de acuerdo de esta naturaleza, como se observa 

en el documento de anexa la exposición de motivos que 

además cuenta con la aprobación de la administración del 

Municipio de Bucaramanga, la cual aprobó en el concejo de 

gobierno el retorno del 100 x ciento del excedente 

financiero del Instituto Municipal para la vigencia 2019, 

para ser adicionado al presupuesto proyectos para la 

vigencia 2020 y  que se puede establecer que el objeto del 

acuerdo 024 de marzo de 2020 presentada ante la honorable 

corte con los prepuestos jurídicos necesarios y se 

encuentra dentro de las competencias del Honorable Concejo 

de Bucaramanga, encontrando pertinente la adición 

presupuestal para efectos de fortalecer el Instituto 

Municipal de Cultura.  Conclusiones de la Ponencia: me 

permito presentar ponencia positiva y solicitar 

cordialmente a la honorable plenaria del Concejo de 

Bucaramanga segundo debate al proyecto de acuerdo número 

024 del 20 de marzo del 2020, presentado por honorable 

concejal Tito Alberto Rangel Arias, de esta manera ha sido 

leído la constancia, el informe y la ponencia, señor 

presidente.                   
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PRESIDENTE:  Muchas gracias señor secretario. Vamos a 

darle la palabra al ponente Honorable Concejal Tito 

Rangel. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL 

ARIAS: Buenos días, presidente muchas gracias por la 

palabra, saludar especialmente al doctor Néstor Rueda, 

doctor Jorge que nos acompaña, un saludo especial a todos 

los compañeros y a los que nos visitan, nos ven a través 

de la trasmisión, bueno fue leída la ponencia en primer 

debate de comisión  estudiamos varios asuntos, solo quiero 

resaltar algunas cosas que considero, son importantes para 

retomar hoy, primero pues que  observamos que el proyecto 

número 024 cumple con todos los filtros normativos, 

jurídicos, tema fiscal, tiene 8 considerandos que son 

importantes con las facultades que se otorgan por la 

normativas, por el cual permite esta adición, fue revisado 

obviamente por el concejo directivo del instituto y 

también por el concejo o el equipo administrativo junto 

con el Alcalde, algunas cosas que fueron importantes para 

mencionar en la primera comisión, es que los recursos 

existen en tesorería, esos son recursos que ya están en 

las cuentas bancarias del instituto, y que miramos de 

dónde provienen estos recursos, el director nos comentó 

de que estos recursos fueron básicamente de dos fuentes, 

primero: mayores valores recaudados por estampilla 

procultura, durante la vigencia 2019, básicamente se 

generaron en la contratación que hicieron en el municipio 

y las demás entidades descentralizadas, eso fue durante 

los últimos meses del año, esto fue un monto ascendido de 

1699   millones, y la segunda fuente son saldos sin 

ejecutar de propiaciones en presupuestos 2019, igual 

cuando eso no se ejecuta en la vigencia fiscal esto 

equivale a 5059 millones de pesos, y es importante también 

que estudiamos es la comisión, se le hizo una pregunta 

importante al doctor del por qué o como de estos recursos 

se podía a ver beneficiado todo el tema de mitigación de 

la crisis del COVID o cuanto se podría invertir en esta 

mitigación, ellos nos respondieron que es lo más natural, 

que las acciones misionales que corresponden al instituto 

en su gran mayoría no producen esos resultados inmediatos 

o sea enfrentar esta crisis, porque es el sector de 

cultura, sin embargo estos programas, los subprogramas que 

se van a ver beneficiados con esta adición favorecen a 

estas poblaciones que son beneficiadas por los recursos 

de una manera indirecta, ellos nos ponían dos ejemplos.  
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Por ejemplo se destinan 475 millones de pesos para 

entregar a la población afectada, que presenten proyectos 

atípicos virtuales concertados o 554 millones para 

fortalecer la bibliotecas incluidas las virtuales, 

entonces de alguna manera esta duda que teníamos en 

comisión, de por qué no se invertía directamente a la 

mitigación, que es lo que hemos estado mirando todos 

notros acá, en este tiempo, también el doctor nos 

respondía que cuando se adiciono, se aprobó esto en junta, 

no existía la pandemia en Colombia, simplemente estos 

recursos hacen parte del Instituto, la vigencia de 2019 y 

se le orientaron a sus programas y además son recursos de 

inversión que tienen es muy específica, ahorita 

escuchábamos antes de iniciar la comisión de que viene un 

presupuesto que va a apoyar el tema cultural para levantar 

y aportar al tema de la crisis del COVID, entonces 

consideramos en comisión que el proyecto cumplía con los 

filtros, cosa importante no afecta el marco fiscal, no 

requiere revisión en COVICH y la creación del gasto de 

cómo se va a invertir, se están explicando los cuadros que 

presentaron en el proyecto que cualquier duda creo yo hoy, 

el director Néstor  y doctor Jorge nos podrá compartir en 

detalle, así que más o menos, presidente estos fueron los 

considerandos que consideramos en comisión, además de lo 

que ya fue leído en ponencia de todos los filtros se cumple 

a nivel normativo, considero que es importante ahora, el 

doctor Néstor nos pueda especificar y responder algunas 

dudas que tengamos nosotros aquí, gracias presidente, Dios 

los bendiga a todos. 

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal Tito Rangel, 

algún honorable va hacer una intervención o ya está todo 

claro en este importante proyecto de acuerdo.?  No 

habiendo intervenciones señor secretario, bueno, vamos a 

poner en consideración ante la plenaria virtual la 

ponencia, informe y la constancia. ¿aprueban honorables 

concejales ante la plenaria virtual la ponencia y el 

informe de comisión?  

SECRETARIO: Ha sido aprobada la Constancia, el informe y 

la ponencia por los honorables concejales, originales del 

proyecto señor presidente.  

PRESIDENTE: Señor secretario, proceda a hacer lectura del 

articulado del proyecto de acuerdo. 

SECRETARIO: Artículo Primero: Créanse en el presupuesto 

general de Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga 
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para la vigencia 2020, sección Instituto Municipal de 

Cultura y Turismo de Bucaramanga con los siguientes 

numerales de ingreso así: 

1.2.1.0.1 Convenios Rendimientos Financieros: son los 

ingresos recibidos por el Instituto por concepto de 

rendimiento obtenidos en la colaboración de los recursos 

provenientes de esta fuente de financiación en cuentas de 

ahorro y corriente en entidades financieras y vigiladas 

por la superintendencia Bancaria de Colombia. 

1.2.1.0.2 Estampilla procultura rendimientos financieros: 

son aquellos los ingresos recibidos por el Instituto por 

concepto de rendimientos obtenidos en la colaboración de 

los recursos provenientes de esta fuente de información, 

en cuentas de ahorro y corriente en entidades financieras 

vigiladas por la superintendencia Bancaria de Colombia. 

1.2.1.0.3 Recursos Ley 715 rendimientos financieros: son 

los ingresos recibidos por el Instituto por concepto 

rendimiento obtenidos en la colocación de los recursos 

provenientes de esta fuente de financiación en cuentas de 

ahorro y corriente en las entidades financieras vigiladas 

por la superintendencia Bancaria de Colombia. 

1.2.1.0.4 Recursos Ley 715 propósitos generales 

rendimientos financieros: Son los ingresos recibidos por 

el Instituto por concepto de rendimientos obtenidos en la 

colocación de los recursos provenientes de esta fuente de 

financiación en cuentas de ahorro y corriente en las 

entidades financieras vigiladas por la superintendencia 

Bancaria de Colombia. 

1.2.1.0.5 Aportes municipales rendimientos financieros: 

son los ingresos recibidos por el instituto por concepto 

de rendimientos obtenidos en la colaboración de los 

recursos provenientes de esta fuente de financiación en 

cuentas de ahorro y corriente en las entidades financieras 

vigiladas por la superintendencia Bancaria de Colombia. 

1.2.1.0.6 Contribución parafiscal rendimientos 

financieros: son los ingresos recibidos por el Instituto 

por concepto de rendimientos obtenidos en la colocación 

de los recursos provenientes de esta fuente de 

financiación en cuentas de ahorro y corriente en las 

entidades financieras vigiladas por la superintendencia 

Bancaria de Colombia. 
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Ha sido leído el Artículo Primero con los numerales anexos 

originales del proyecto, señor presidente para su debida 

aprobación. 

PRESIDENTE: Honorables Concejales, ¿aprueban en plenaria 

virtual el artículo primero? 

SECRETARIO: Ha sido aprobado por los honorables concejales 

el artículo primero original del proyecto señor presidente          

PRESIDENTE: Por favor señor secretario, seguimos con el 

siguiente artículo. 

SECRETARIO: Articulo Segundo: Adiciones al presupuesto 

general de Rentas del Municipio de Bucaramanga, con cargo 

a la sección del Instituto Municipal de Cultura y Turismo 

para la vigencia 2020 la suma de 6.758 millones 238 mil 

887, hay un cuadro anexo donde especifica estos valores, 

en una casilla está el rubro, en otra esta la descripción,  

en otra el valor adicional y en otra las fuentes de 

financiación, ha sido leído el artículo segundo original 

del proyecto para su debida aprobación señor presidente. 

PRESIDENTE:  Honorables Concejales, ¿aprueban en plenaria 

virtual el artículo segundo? 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el artículo segundo original 

del proyecto señor presidente          

PRESIDENTE:  Cuantos artículos son señor secretario. 

SECRETARIO: Son cuatro 

PRESIDENTE: Listo, damos lectura al artículo tercero. 

SECRETARIO: Artículo Tercero: Adiciónese el presupuesto 

general de gastos del Municipio de Bucaramanga, con cargo 

a la sección del Instituto Municipal de Cultura y Turismo 

para la vigencia de 2020, la suma de 6758 millones  238 

mil 887 así: hay un cuadro inmerso el cual tiene tres 

casillas: la primera el código, la segunda el concepto y  

tercero el valor, también tiene un parágrafo se anexa 

segregación del gasto para la vigencia fiscal 2020 del 

Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, 

de esta manera ha sido leído el artículo tercero y su 

parágrafo señor presidente para la debida aprobación. 

PRESIDENTE:  Honorables Concejales, ¿aprueban en plenaria 

virtual el artículo Tercero?    

SECRETARIO: Señor presidente ha sido aprobado el artículo 

tercero y sus parágrafos. 
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PRESIDENTE: Señor secretario damos lectura al artículo 

cuarto. 

SECRETARIAO: Artículo Cuarto: el presente acuerdo rige a 

partir de la fecha de su sección.  Ha sido leído el 

artículo cuarto original del proyecto señor presidente 

para su debida aprobación por los honorable concejales en 

plenaria virtual. 

PRESIDENTE:  Honorables Concejales, ¿aprueban el artículo 

cuarto?  

SECRETARIO: Ha sido aprobado el artículo cuarto original 

del proyecto Señor presidente. 

PRESIDENTE: Señor secretario por favor me aclara si se 

puede tener un receso. 

SECRETARIO: Si señor ya.  

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA: presidente, estamos aprobando proyectos no creo 

que sea procedente el  

PRESIDENTE: hay que mirar por favor, es una urgencia de 

un compañero. Por favor me aclaran los señores concejales 

que estaban. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER 

GONZALEZ GAMBOA: No se puede señor presidente, estamos 

sometiendo a votación el proyecto. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL EDINSON FABIAN OVIDEO 

PINZON: Pero estamos en votación o ya se pasó a un 

artículo, secretario. 

PRESIDENTE: Ya acabamos cuatro articulados 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL EDINSON FABIAN OVIDEO 

PINZON: si no han puesto al siguiente si se puede 

PRESIDENTE: Honorable Concejal Jaime 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRES BELTRAN 

MARTINEZ: antes de leer el siguiente articulo puede hacer 

receso. Se puede hacer receso para discutir cualquier 

articulo antes de ser sometido a votación lo que no se 

puede hacer receso es cuando usted dice votan. Positivo o 

negativo eso no se puede hacer receso, se hace receso 

antes de leerse  

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal Jaime y Fabian. Ya 

secretario, ya acabamos el articulado. ¿verdad?  
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SECRETARIO: Si, si señor. 

PRESIDENTE: vamos a hacer un receso, para aclarar una duda 

que me llego acá de un honorable concejal. José nos avisa 

por favor. Listo señor secretario, ya aclarada la duda 

podemos seguir, hacemos verificación del quorum. 

SECRETARIO: Llamado a lista y verificación de quorum. 

Señor presidente han respondido a lista los 19 honorables 

concejales por lo tanto hay quorum decisorio. 

PRESIDENTE: Gracias señor secretario, entonces podemos 

continuar, vamos a hacer la lectura de los considerandos 

del proyecto de acuerdo número 024 de 2020. 

SECRETARIO: Si señor, Considerandos: que el Instituto 

Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga es un 

establecimiento público descentralizado del orden 

Municipal. 

Segundo: Que el articulo tres, municipal provee la 

presentación de acuerdos cuando sea indispensable aumentar 

las partidas aprobada inicialmente. 

Tercero: que el artículo quinto del decreto 0206 del 2019 

por medio del cual se liquida el presupuesto general de 

rentas y gastos del Municipio de Bucaramanga para la 

vigencia fiscal 2020, establece disposiciones generales 

numerales: 1.2.8 utilidades y excedentes financieros. 

Cuarto: Que la ejecución presupuestal de ingresos del 

Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga a 

los 31 días del mes de diciembre de 2019 se determinó 

mayores valores recaudados por concepto de estampilla 

procultura por un valor de 1699 millones 705.599 pesos 

moneda corriente.  

Quinto: Que la ejecución presupuestal de gatos de 

inversión del Instituto Municipal de Cultura de 

Bucaramanga a los 31 días del mes diciembre de 2019, tenía 

un saldo sin ejecutar de la vigencia fuentes de 

financiación por la suma de 5.059 millones 173.687 dentro 

de los cuales se encuentran incluidos la suma de 903 

millones 234.798 por concepto de aportes. 

Sexto: Que se atiende a lo establecido en el parágrafo 1 

del artículo 14 del decreto 076 de 205 estatuto orgánico 

del presupuesto del Municipio de Bucaramanga. 

Sexto: Que previo al trámite anterior del Concejo del 

Gobierno Municipal, la junta directiva del Instituto 
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Municipal de Cultura aprobó el proyecto de acuerdo número 

001 del 30 de enero de 2020 por el cual se crean unos 

numerales y se adiciona el presupuesto general de rentas 

y gastos del municipio de Bucaramanga, sección Instituto 

Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga para la 

vigencia fiscal 2020 decisión contenida en el acta número 

001 del 30 de enero de 2020. 

Octavo: Que el Instituto Municipal de Cultura y Turismo 

requiere constar con estos recursos adicionales para 

incorporarlos dentro de su presupuesto para la presente 

vigencia con el fin de tener una mayor disponibilidad de 

recursos para financiar los distintos programas y 

proyectos dentro de sus funciones y conforme a las metas 

establecidas en el plan de desarrollo de 2016-2019. 

De esta manera han sido leídos los considerandos 

originales del proyecto, señor presidente para su 

aprobación. 

PRESIDENTE: Honorables concejales ¿aprueban ante la 

plenaria virtual los considerandos del proyecto de acuerdo 

número 024 de 2020? 

SECRETARIO: Han sido aprobados los considerandos 

originales del proyecto señor presidente. 

PRESIDENTE: Listo señor secretario, entonces vamos a hacer 

lectura al preámbulo. 

SECRETARIO: La exposición de motivos señor presidente, 

PRESIDENTE: La exposición de motivos. 

SECRETARIO: Exposición de Motivos: Presento a la  

Corporación el presente proyecto de acuerdo por medio del 

cual se crean unos numerales y se adiciona el presupuesto 

general de Renta y Gastos del Municipio de Bucaramanga, 

sección Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 

Bucaramanga para la vigencia Fiscal 2020 para su análisis 

y aprobación, es necesario presentar esta iniciativa en 

razón a que la ejecución presupuestal de ingresos del 

Instituto Municipal de Cultura y Turismo a los 31 días del 

mes diciembre de 2019 termino mayores valores de recaudos 

de estampillas procultura, así como saldo sin ejecutar 

estampilla procultura, aportes municipales, recursos ley 

715 sistema general de participaciones y contribución 

parafiscales, seguridad social, del creado y sector 

cultura de ventas servicios y rendimientos financieros, 

venta en servicios del valor total de recursos que 
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respaldan financieramente los valores como los recursos 

del balance, que corresponden a la suma de 6758 millones 

238.887. En concordancia con lo establecido en el 0206 por 

medio del cual se liquida el presupuesto general de rentas 

y gastos para la vigencia 2020 en el artículo quinto 

establece las disposiciones generales, numeral 1.2.8 

utilidades y excedentes financieros, en el presupuesto de 

ingresos y gastos de la fuente aportes Municipales a 

diciembre 31 de 2019, se presenta un saldo sin ejecutar 

por la suma de 903 millones 334.798, los cuales según 

solicitud hecha por el director general del Instituto 

Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, el concejo 

de Gobierno Municipal celebrado el día viernes febrero de 

2020 fueron aprobados en el 100 x ciento para ser 

destinados los programa de inversión procesos de formación 

de actas y patrimonio, de igual forma portal de ingresos 

del Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 

Bucaramanga a los 31 días de diciembre de 2019 determino 

mayores valores recaudados por valor de 1.699 millones 

065.599 conforme a la certificación expedida por el 

tesorero y la secretaria del Instituto Municipal de 

Cultura, al igual que al saldo si ejecutar por aportes 

municipales estos mayores recaudos por estampillas fueron 

puesto a consideración por el concejo de gobierno 

municipal celebrado el 10 de febrero de 2020 teniendo en 

cuenta como resultado que fueron aprobados el 100 por 

ciento para ser adicionado y destinado a programas de 

inversión, procesos de formación de arte y patrimonio, 

también se tiene que la ejecución presupuestal de gatos 

de inversión del  Instituto Municipal de Cultura y Turismo 

determino el saldo sin ejecutar por 5.059 millones 

173.287. de la misma manera estos saldos sin ejecutar en 

el presupuesto de ingresos y gastos  la fuente aportes 

municipal a 31 de diciembre de 2019 se expusieron a 

consideración del Concejo Municipal celebrado el 10 de 

febrero, quien luego de analizarlo y examinar la situación 

financiera decidió dejarlos en la entidad en 100 por 

ciento para ser destinados a los programas de inversión, 

procesos de formación anti patrimonio, por lo expuesto 

anteriormente la adición presupuestada originada por  

mayores valores recaudados en la estampilla procultura y 

en los saldos sin ejecutar incluidos los correspondientes 

a los provenientes de aportes municipales, corresponde a 

un valor de 6.758 millones 238.867. El artículo 100 del 

decreto municipal 076 del 2005, provee la presentación de 

acuerdos cuando sea indispensable aumentar las partidas 
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aprobadas inicialmente, también es pertinente informar que 

la dirección del Instituto Municipal de Cultura ya surtió 

el plan que junto con su junta directiva y según decisión 

adoptada por la junta directiva de este órgano rector en 

donde se dio vía libre a adición presupuestal contenida 

en el proyecto, de igual manera se presentó la respectiva 

solicitud de autorización de adición ante el Concejo de 

Gobierno Municipal para la presentación ante el Concejo 

de Bucaramanga, de un proyecto de acuerdo por cual se hace 

una adición al presupuesto general de rentas y gastos del 

Municipio, sección Instituto Municipal de Cultura y 

Turismo, solicitud que fue aprobada según acta de fecha 

10 de febrero de 2020, lo anterior en cumplimiento al 

artículo 14 del acuerdo número 073 del 2005, reiteramos 

que estos recursos, tanto los provenientes de  mayores 

recaudos de estampilla procultura, como originales de 

saldos no ejecutados durante la vigencia fiscal dentro de 

los cuales se encuentran los aportes municipales fueron 

expuestos a consideración, tanto la junta directiva del 

Municipio del Instituto como  el Concejo Municipal de 

gobierno, órganos estos que adoptaron y aprobaron la 

decisión de dejarlos en un 100 x ciento para ser adicionado 

y destinado al programa de cultura que ejecuta la 

institución, agradezco a usted señor presidente y a los 

honorables concejales el plan de interés ante esta 

iniciativa con el fin de que el instituto Municipal de 

Cultura y Turismo cuente con estos recursos para el 

cumplimiento de nuestras metas y el plan en desarrollo 

2016-2019. De esta manera ha sido leído la exposición de 

motivos señor presidente. 

PRESIDENTE: Honorables concejales, ¿aprueban ante la 

plenaria virtual la exposición de motivos del proyecto de 

acuerdo numero 024? 

SECRETARIO: Ha sido aprobado la exposición de motivos 

original del proyecto, señor presidente. 

PRESIDENTE: Por favor señor secretario, continuamos con 

la lectura. 

SECRETARIO: Preámbulo: El Concejo de Bucaramanga en uso 

de sus atribuciones legales en especial que le confiere 

el articulo 313 numeral 5 de la Constitución Política de 

la ley 133 de 1994, la ley 819 de 2013, decreto 111 de 

1996, el decreto Municipal 376 de 2005, decreto 0206 del 

2019, ha sido leída de esta manera el preámbulo señor 
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presidente, original del proyecto para la respectiva 

aprobación.  

PRESIDENTE: Honorables concejales, ¿aprueban el preámbulo 

del proyecto de acuerdo número 024 del 2020?  

SECRETARIO: Ha sido aprobado el preámbulo, señor 

presidente, original del proyecto. 

PRESIDENTE:   Señor secretario continuamos con el título 

del proyecto. 

SECRETARIO: Proyecto de Acuerdo Municipal número 024 de 

marzo de 2020, por medio del cual se crean unos numerales 

y se adiciona presupuesto general de rentas y gastos del 

Municipio de Bucaramanga, sección Instituto Municipal de 

Cultura y Turismo de Bucaramanga para la vigencia fiscal 

2020, ha sido leído el título, señor presidente, original 

del proyecto para su respectiva aprobación por los 

honorables concejales. 

PRESIDENTE: Honorables concejales, ¿aprueban el título del 

proyecto número 024 de 2020?  

SECRETARIO: Ha sido aprobado el título, señor presidente, 

por los honorables concejales, original del proyecto. 

PRESIDENTE: Gracias señor secretario, continuamos con la 

lectura. Listo señor secretario, ya dimos lectura a todo, 

entonces vamos a aprobarlo honora concejales, aprueban 

ante la plenaria virtual, que el proyecto de acuerdo 

número 024 de 2020 por medio del cual se crean unos 

numerales y se adiciona el presupuesto general de rentas 

y gastos del Municipio de Bucaramanga, sección Instituto 

Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, para la 

vigencia Fiscal 2020, pase a sanción para el señor alcalde 

de Bucaramanga Juan Carlos Cárdenas.  

SECRETARIO: así lo quieren los honorables concejales en 

plenaria, señor presidente. 

PRESIDENTE: Señor secretario por favor enviamos el 

proyecto de acuerdo número 024 de 2020 para la sanción del 

respectivo alcalde de Bucaramanga.   

SECRETARIO: Si señor 

PRESIDENTE: Señor secretario por favor continuamos con el 

orden del día. Doctor Néstor tiene la palabra. 

INTERVENCION DE DOCTOR NESTOR JOSE RUEDA GOMEZ: Bien yo 

quiero de verdad expresar mi más profundo agradecimiento 
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a todos los honorables concejales por el trámite de este 

proyecto, que va a hacer fundamental para nosotros poder 

a partir de la formación del proyecto y con los recursos 

que tenemos poder de alguna manera variar la crisis tan 

tremenda que tienen los artistas de Bucaramanga y que toda 

la gente dedicada a la cultura, como yo lo dije en la 

parte inicial y hay un sector que sufre, porque su 

informalidad así lo muestra, este virus que nos ha tocado 

a todos y ha paralizado prácticamente todas las 

actividades económicas de la ciudad, pues yo pienso mucho  

y con el corazón en la mano en todos los músicos que por 

la carrera 33 tienen que resolver su día a día y  todas 

las personas que derivan su sustento de la cultura, 

nosotros ya tenemos un  plan de acción para beneficiar más 

de 1100 artistas de Bucaramanga, con los recursos que 

nosotros disponemos para que ellos reciban una voz de 

aliento y sigamos trabajando como lo venimos haciendo  

desde hace más de tres años y medio, desde el instituto  

reconociendo el valor que tienen los artistas locales para 

toda la ciudad y todo el territorio, especialmente  de 

Santander, entonces yo si de verdad, se me hace un nudo 

en la garganta porque no es fácil estar uno con esta enorme 

responsabilidad para decirle a la ciudad que estamos con 

todos y que este gobierno del ingeniero Juan Carlos 

Cárdenas, está muy comprometido, profundamente 

comprometido  para resolver los problemas de la comunidad, 

el plan de acción está dando una respuesta contundente, 

sin tanta demagogia a lo que tiene que hacer el respaldo 

de estas iniciativas que nosotros tenemos desde cada 

escenario que nos corresponde desde los diferentes 

institutos y las secretarias para decirle a la ciudad que 

estamos presentes y queremos contribuir y yo si quiero 

darle las gracias una y mil veces al Concejo por toda la 

disposición y la capacidad de comprensión que ha tenido 

con todo este proyecto, muchísimas gracias a todos y de 

verdad esto que ustedes que ha hecho, apoyando este 

proyecto es una voz de aliento y un espaldarazo para todos 

los artistas de Bucaramanga, muchísimas gracias a todos. 

PRESIDENTE: Gracias doctor Néstor, reconocerle desde la 

presidencia el trabajo que usted viene haciendo y la 

comunicación que ha tenido conmigo de diferentes dudas que 

nos llegan de todos los artistas y músicos que usted acaba 

de mencionar y que hoy necesitan un ingreso.  Tiene la 

palabra la honorable concejal Marina Arévalo. 
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INTERVENCION DEL LA HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESUS 

AREVALO DURAN:  Gracias presidente, para preguntarle al 

doctor Néstor dos cosas, la primera: como concejales que 

debemos salir a decirle ahora a los artistas que nos han 

hecho tantas preguntas, es decir ¿cómo acceder al recurso? 

Cuál es la metodología, cual es la base de datos, aquella 

carpintería que nosotros no conocemos y pero que sabemos 

doctor Néstor que usted se la conoce perfectamente, por 

favor nos dé una instrucción al respecto, gracias. 

INTERVENCION DEL DOCTOR NÉSTOR JOSE RUEDA GOMEZ : Bueno 

bien, honorables concejales a ver que, Nosotros ya hicimos 

un plan completo, incluimos todas las modalidades 

artísticas, realmente el tema de que vamos a hacer 

nosotros con los recursos, nosotros vamos a hacer una 

acción rápida contundente que toca todas diferentes áreas: 

artes plásticas, fotografía, pintura, escultura y 

actividades interdisciplinarias vamos apoyar a 80 artistas 

con 500 millones de pesos cada uno, en música folclórica 

contemporánea, urbana,  sinfónica  e interdisciplinaria, 

vamos a apoyar a 410 artistas y 17 escuelas que están 

ellas formando artistas y  músicos, en audiovisuales cine 

y la parte interdisciplinar, también vamos apoyar a más 

de 100 artistas en literatura, cuento , novela y todo lo 

que tiene que ver con literatura a veinte, en danza 

contemporánea y toda la parte interdisciplinar a 27 

escuelas que benefician más o menos 660 personas y en 

teatro cinco obras de producción interdisciplinar vamos 

apoyar a 50 artistas en total son 1100 artistas que se van 

a beneficiar con estos recursos del Instituto Municipal 

de Cultura y Turismo, con un censo que nosotros tenemos 

muy claro de que personas nosotros estamos apoyando, 

directamente con este proyecto y cuales tangencialmente 

estamos haciendo con el tema de concertación y vamos a 

preparar rápidamente la convocatoria de estímulos para que 

ellos tengan la esperanza de que una vez termine esta 

crisis nosotros vamos de frente mantener la moral y sobre 

todo a respaldar el trabajo cultural que tiene la ciudad 

de Bucaramanga. 

PRESIDENTE:  Gracias; ¿señora?  

INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL MARINA AREVALO: ¿le 

puedo preguntar algo sobre lo que dijo el doctor Néstor? 

PRESIDENTE: Estamos en el punto que tenga que ver con el 

proyecto de acuerdo, claro que sí. 
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Honorable concejal marina, bueno de pronto se le fue la 

conexión, bueno mientras honorable concejal Cristian. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRES REYES 

AGUILAR: presidente, si me permite entonces la palabra, 

que había solicitado hace rato. 

PRESIDENTE: Si, si señor, claro, adelante concejal. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRES REYES 

AGUILAR: Buenos días doctor Néstor, buenos días 

compañeros, buenos días a todas las personas que nos 

acompañan, esta plenaria en el día de hoy, importante los 

recursos que se han adicionado, felicitar a mi compañero 

Tito Rangel, por esa ponencia, por ese estudio, y a toda 

la comisión de hacienda que hemos estado trabajando 

arduamente en cabeza del presidente Chumi, para estudiar 

estos proyectos que buscan buscar esos recursos para los 

programas sociales para tener esos planes corto plazo, 

mediano plazo, y a largo plazo, yo voy en el mismo sentido 

que la concejal Marina, usted nos contesta sobre que se 

van hacer unas inversiones en cierta población o  en 

ciertas escuelas, pero pues yo también quiero saber cómo 

va a llegar a cada uno de los artistas este recurso, porque 

la verdad o mi invitación muy respetuosa y lo hablamos 

doctor Néstor, usted tiene en sus manos la seguridad 

alimentaria de muchas familias que viven del día a día, 

que es el serenatero, ese artista que está en la 33, que 

muchas veces viven de su presentación musical que es día 

a día y que están sumamente preocupados que todos los 

días, entiéndanos que a todos los concejales y también 

quiero ahorita hablar de un tema que viene sucediendo con 

el compañero Javier, es que nos llaman día a día las 

personas a preguntarnos ¿ oiga que hacemos, como hacemos, 

hable usted con el doctor Néstor, porque nosotros vivimos 

de dar una serenata y no tenemos y no habíamos presupuesta 

un ahorro porque nadie estaba preparada para esto mismo?, 

entonces si, como le van a llegar esos recursos o si usted 

puede ver la posibilidad a la administración, ya que usted 

está aquí nuestro enlace, el doctor John, para que se 

incluyan a los, a estas personas, a los artistas, 

serenatero al que vive del día a día, se incluya dentro 

de la posibilidad del bono vital, que les otorguen no ser 

así sea al menos un monto menos, porque la mayoría me han 

dicho casi el 80 por ciento ninguno está en el Sisbén, 

entonces de pronto usted con esa caracterización que tiene 

le ayudamos a corto plazo a ese bono, o ese auxilio por 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 21 

de 51 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

que se acaban de aprobar 6.000 millones de pesos de 

excedente, yo sé que este año va a ser complicado recoger 

lo que es la estampilla pro cultura y los ingresos que se 

hayan proyectado en presupuesto, va a disminuir pero si 

hay unos excedentes líquidos en este momento, casi 5.050 

millones, si no estoy mal que es lo que acabamos de 

aprobar, entonces mirar con este a ver una partida de 500 

o 1000 millones que se les pueda dar esas soluciones a 

corto plazo, se pueda pasar un censo al plan de acción y 

que lo viabilice y lo puedan entregar de 150 mil pesos 

para un mercado a estos artistas, pero de manera líquida 

de manera efectiva y ya,  a corto plazo esa es mi 

sugerencia o mi solicitud respetuosa doctor Néstor y 

también señor presidente ponerle presente de que todos los 

días a los concejales de la ciudad nos están llamando  a 

los 19 no hay excepción, preguntándonos como es la 

metodología o el plan de acción, porque mucha gente 

desconoce y hasta mucha gente que está en el nivel uno, 

por eso entiendo mi solidaridad con el compañero Javier 

Ayala, porque uno lo que trata es de encaminar o ser un 

canal de información para los ciudadanos y decirles yo 

también le he dicho, muestre regáleme sus datos le digo a 

mi equipo de trabajo revísenles, si es beneficiario o si 

no es beneficiario, compañeros amigos venga les reviso a 

ver, porque hay muchas personas del Sisbén uno que no 

cuentan ni con internet, ni con un celular de alta 

tecnología, o viven en corregimientos de Bucaramanga, y 

están preocupado porque no tienen ese auxilio, entonces 

uno que tiene que hacer, ser el vocero de ellos, el 

representante y decirles bueno muestre la información, 

venga le reviso en la página, llamar a nuestro enlace con 

la administración, llamar a los secretarios de despacho o 

sea si de pronto el lenguaje no fue el adecuado, yo si veo 

que no hay mala fe, en las reuniones quiero dejar 

constancia que en la reuniones que he estado, hemos estado 

con el señor Alcalde y han sido sobre esta problemática, 

solamente una estuvimos todos y nunca se habló de ninguna 

injerencia ni de ningún tráfico digámoslo así, de nosotros 

poder estar ahí, ha sido muy correcto, muy transparente 

la administración el manejo de estos recursos, solamente 

si  nosotros en particular a mis conocidos a las personas 

que me escriben por las redes sociales, señor presidente, 

¿que como hacen? que no les ha llegado el mensaje, 

desesperado que no le ha llegado el mensaje que como hago, 

yo cambie el celular, que yo vote el celular, no tengo 

internet, no tengo tecnología, entonces uno trata de hacer 
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un canal de comunicación para poder en algo aliviarles y 

que así puedan ser beneficiarios porque tienen derecho, 

están dentro del Sisbén uno y dos, es de los que están 

beneficiados y no tiene otro auxilio, presidente entonces 

si de pronto no, mi solidaridad con él, lo hacemos de la 

mejor manera, es nuestra función como concejales, es el 

canal de comunicación con la ciudadanía, con las 

comunidades, y más en estos, esto no es ni de politiquería,  

ni tráfico de influencias como han querido verlo personas 

mal intencionadas y con intereses cultural, solo somos 

canales de comunicación, yo también lo hago, trato de 

ayudarle a los amigos que no tienen medios tecnológicos 

de que, si yo tengo la posibilidad de estar todo el día, 

en mi casa trabajando, desde acá les reviso en la página 

del Sisbén que puntaje tiene, porque muchas veces a esas 

personas del Sisbén uno no tiene esa posibilidad 

presidente, y esa es la claridad que querida dejar hoy en 

plenaria, en ningún momento quiero exaltar que el alcalde 

nos ha dado a nosotros ningún beneficio para nadie, ni 

para familia, ni conocidos, se ha manejado los recursos 

con absoluta transparencia, el plan de acción con mucha 

transparencia, y conozco de muchos que ya están siendo 

beneficiados de esta auxilio casi que alimentario y de 

vivienda, entonces este era mi intervención y solicitarle 

al doctor Néstor nuevamente, que podemos llevarle una 

ayuda tangible ya, ya, con unos recursos a los artistas, 

a los serenateros, a muchos artistas que hay y que el los 

conoce y que viven del día a día y que están pasando por 

una grave necesidad, doctor Néstor, usted tiene en sus 

manos, la vida alimentaria de muchos niños, muchas 

familias que dependen de nosotros y que tenemos unos 

recursos, este año definitivamente no es el año de la 

infraestructura, sino el año de la inversión social, de 

inversión también a los talleres de calzado, de muchas 

población que nos escribe día a día y que esta desespera 

y esa también nuestra preocupación, nosotros tratamos 

también de cualquier forma tratar de ayudar, ser el canal 

de comunicación y explicarle a las personas como es que 

pueden acceder a estos subsidios, muchas gracias 

presidente y a ustedes compañeros. 

PRESIDENTE:  concejal Marina, va hacer una pregunta 

INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESUS 

AREVALO: Si presidente, es las dos cosas que le preguntaba 

al doctor Néstor, es decir ¿Cuáles fueron los criterios 

para el censo? Y si los que están el censo, puedan tener 
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que seguramente tendrán necesidad, ¿cómo hacer para 

ingresarlo? Si no están en el censo, o si le escribimos a 

él o cual es la mecánica para sumar más personas, o si 

definitivamente no se pueden más artistas. 

INTERVENCION DEL DOCTOR NESTOR JOSE RUEDA GOMEZ: Bien 

nosotros el censo lo tenemos organizado, nosotros el año 

pasado empezamos a desarrollar el diagnóstico del plan 

DESENAL  de cultura, nosotros tenemos muy organizadas las 

mesas sectoriales, nosotros sabemos, tenemos claro que hay 

una mesa de danza, una mesa de teatro, una mesa de música, 

de artes plásticas, en cada mesa de trabajo sabemos cuáles 

son los artistas locales y cuáles son los artistas que no 

son de Bucaramanga, por el hecho que nosotros los recursos 

que tenemos y que tienen la jurisdicción en el municipio 

de Bucaramanga y son recursos de Bucaramanga esa base de 

datos nosotros la depuramos,  y también se va a cruzar con 

la base de datos que tiene TIC de la alcaldía, para poder 

revisar a quienes les está llegando los recursos o no, y 

poder si no cumple, esa persona, poder de alguna manera 

ayudarle, y esa misma base de datos va directamente al 

ministerio, porque el ministerio ayer anuncio una ayuda 

de 160 mil pesos para todos los artistas del país, entonces 

a ellos les puede llegar por vía del gobierno nacional, 

también desde la Alcaldía con los recursos que tenemos en 

la Alcaldía y también lo que pasa es que el instituto su 

objeto misional no es dar bonos, ni nada de eso, nuestro 

objeto misional es la producción artística, entonces los 

artistas que están vinculados, nosotros los apoyamos  

desde el escenario que nos corresponde como objeto 

misional, entonces a ellos lo que les vamos a pedir es una 

contraprestación de servicio artístico y cultural, para 

nosotros hacer la entrega de recursos, en algunos casos 

puede ser inmediato, en algunos casos puede demorarse un 

par de días, por qué, porque nosotros tenemos claro en la 

convocatorias públicas que hacemos, cuáles son los 

requerimientos que tenemos en las convocatorias de 

estímulos y de concertación, tenemos una mecánica y una 

forma que ya conocen los artistas los cuales son los 

entregables de esos productos, entonces una vez se suba a 

la página esa convocatoria que será previamente 

sintonizada con el señor alcalde, porque aún queda una 

conversación con él, afondo del tema, pero a él le gusta 

que le llevemos nosotros solución, es decir el señor 

alcalde en eso es muy claro y contundente con todos los 

secretarios y directores de institutos, es que nosotros 
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tenemos que llevar las iniciativa y tenemos que 

concertarlas con el sector, yo he conversado con todas las 

áreas, con el área de teatro, con la mesa de teatro, con 

la mesa de música, con la mesa de danza, con todos he 

venido conversando, soy testigo también de que le han 

enviado a todos ustedes honorables concejales los 

requerimientos y las angustias por las que están pasando 

y por su puesto mi responsabilidad como director del 

instituto es dar una respuesta real y contundente a eso, 

entonces tenemos la metodología que sacamos normalmente 

por la vías públicas y por lo tanto los artista ya saben 

y vamos a colocarlas todas para que el procesos y la 

trazabilidad de los recursos del instituto estén dentro 

del objeto misional, eso no quiere decir que esos artistas 

en la parte de teatro, en las bases de datos del ministerio 

o en las bases de datos de la alcaldía no puedan acceder 

a otro tipo de recursos.  

PRESIDENTE: concejal Luis Ávila. 

INTERVENCIOIN DEL HONORABLE CONCEJAL ROBIN ANDERSON 

HERNANDEZ REYES: presidente pido la palabra 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO AVILA 

CASTELBLANCO: Muchas gracias presidente, un cordial saludo 

para todos, un gran saludo doctor Néstor, en días 

anteriores estuve en el instituto y realmente se ve la 

mano, se ve la inversión de lo que se está haciendo por 

la cultura, por el arte, a qui en Bucaramanga y eso es 

importante, ahorita pues sí, estamos abarcando el tema de 

la pandemia, somos conscientes de que hay muchos artistas 

que viven del día a día y realmente muchos de ellos ni 

siquiera están en la página del Sisbén o no tienen ningún 

beneficio de parte del gobierno nacional, el doctor Néstor 

ya iba aclarándome parte de las dudas,  que yo tenía, que 

es el tema de cómo se va hacer ese cruce de esa información 

que tenemos aquí en Bucaramanga para que se reciban estos 

beneficios que se van a otorgar, tanto de la parte 

municipal, como se va a cruzar esa información con lo que 

se va a recibir también del gobierno nacional. A que voy, 

que de pronto un artista pues no vaya a recibir el apoyo 

también municipal y a su vez también el del gobierno 

nacional, sabemos que estamos en un momento de coyuntura 

y todo, que entre más podamos a abarcar a los artistas y 

a todos, sería lo más importante, ya que unos reciban el 

apoyo del gobierno nacional y los otros del gobierno 

municipal, que eso es para mí, desde mi punto de vista lo 
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más clave que podemos hacer para abarcar mayor número de 

personas, puesto que la  necesidad de ellos en este momento 

es una prioridad porque, son personas que viven del día a 

día, que estamos haciendo un documental,  que estamos 

haciendo nuestra serenata, que estamos haciendo nuestra 

pintura, y son personas que realmente ahorita en estos 

momentos pues por el hecho de la cuarentena, ellos no han 

podido generar ningún dinero, entonces doctor Néstor, 

conozco su capacidad, su idoneidad y pues que ojala este 

cruce de información logre abarcar el mayor número de 

población para que sean beneficiados de estas ayudas que 

en estos momentos las necesitan, muchas gracias.   

PRESIDENTE: Gracias concejal, tiene la palabra, voy a 

decir el orden para que dé una vez lo sepan. Concejal 

Antonio, Chumi, Robin, Danovis y Parra. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE 

SANABRIA CANCINO: Gracia presidente, buenos días para 

todos compañeros, un saludo especial al doctor Néstor, 

doctor Jorge Hernández, quisiera preguntarle o sugerirle 

doctor Néstor que, haga una claridad del acuerdo, el plan 

vigencia del acuerdo municipal 017 del 2019, por el cual 

este acuerdo ya el Instituto Municipal de Cultura no es 

quien recauda directamente el 2 por ciento de la 

estampilla procultura, antes de la entrada en vigencia el 

acuerdo municipal que estoy mencionando, pues 

contratistas, celebraban contratos con el municipio pues 

hacían este trámite directamente con el Instituto, pues 

del valor total del contrato, ahora entro en vigencia el 

acuerdo numero 017 este recaudo lo hace el ente 

territorial del Municipio de Bucaramanga,  y la acusación 

de este impuesto ya no se hace sobre el valor total del 

contrato sino de los pagos o abonos que se hagan del mismo 

contrato hasta su ejecución, hasta su liquidación, 

entonces me parece a mí que este procedimiento pues en 

algo pues demora la aplicación de estos recursos que le 

entran al instituto, porque ya no lo va a recibir 

directamente usted si no lo recauda el municipio y el 

municipio de una vez lo recauda se lo transfiere a usted 

en la medida que lo vaya recaudando, entonces es 

importante pues lo que están viendo los artesanos, todo 

el gremio de la población de gestores culturales que nos 

están viendo, es importante que ellos tengan en cuenta, 

que tengan claro que el recaudo de esta estampilla, el 

recaudo no lo hace el instituto, sino directamente la 

Alcaldía a través del municipio, entonces es importante 
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que usted ilustre a los concejales que estemos enterados 

de cómo es el procedimiento  del recaudo de esa estampilla, 

gracias presidente. 

PRESINDENTE: Buenos días concejal, doctor Néstor usted me 

dice que si va a contestar de una vez o todas al final. 

INTERVENCION DEL DOCTOR NÉSTOR JOSE RUEDA GOMEZ: No, de 

una vez porque creo que eso es mejor.  Honorable concejal, 

el tema pues obviamente me lo explicaba en hacienda, es 

que el ministerio de hacienda hace una revisión anual de 

los recursos que recibe el municipio y dentro de eso pues 

no aparecían los que recaudaba el Instituto Municipal, 

pues obviamente porque no los recauda directamente a 

hacienda, sin embargo a nosotros digamos que no nos, ese 

inconveniente que probablemente nosotros queremos que 

ustedes nos ayuden a modificar es el de el recaudo como 

lo dice el honorable concejal Antonio Sanabria, en el que 

se estipula que debe ser  en el primer pago,  la firma del 

contrato se debe pagar toda la estampilla, y no 

gradualmente porque eso si lesiona gravemente la forma 

como nosotros podemos disponer de esos recursos en el 

Instituto, entonces yo sí creo que una de las cosas, que 

pues podríamos no sé, al presentar un proyecto de acuerdo 

del honorable concejo, para que nos permita es modificar 

ese artículo que es muy difícil y el otro, es el que 

realmente, como ocurre con la estampilla proancianos, 

cualquier tipo de contrato sin base ninguna puede hacer 

pagado el 2 x ciento, por que a nosotros digamos tenemos 

una línea de más o menos de 15 millones de pesos hacia 

arriba que es donde podemos cobrar, de ahí para abajo no 

podemos cobrar absolutamente nada, entonces nosotros si 

queremos presentar esa iniciativa para que ustedes nos 

ayuden de que la base sea cero y que paguen en el momento 

en que se firma el contrato, porque de otra manera es muy 

complicado el recudo, yo no sé si el doctor Jorge quiera 

como complementar como administrativo ese tema desde el 

punto de vista ya más técnico el asunto, señor presidente 

con la venia suya si eso se puede.  

PRESIDENTE: claro él estaba citado entonces puede. 

INTERVENCION DEL SEÑOR JORGE HUMBERTO HERNANDEZ: Si señor 

con la venia del señor presidente, efectivamente el año 

pasado se presentó un proyecto de acuerdo y modifico la 

estructura de la estampillas básicamente las dos, 

probienestar del adulto mayor y la de procultura, y se 

generó un modificación sobre todo en momento de hacer el 
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recaudo de la estampilla, lo cual lastima la liquidez del 

Instituto Municipal de Cultura, a manera de ejemplo, el 

año pasado para el mes de marzo el Instituto había 

recaudado de esa estampilla que es uno de los renglones 

principales que se presupuestó cerca de 1800 millones de 

pesos y hoy no lo hemos recaudado, solamente 260 millones 

de pesos nada más, naturalmente en una institución que 

requiere de un flujo permanente de pago, porque la 

ejecución en cultura se hace básicamente a través de 

contratos de prestación de servicios que deben ser a su 

vez pagados a esos contratistas de manera mensual, no 

puede sobrevivir ni resultar eficiente sin esa capacidad 

de pago y que como ha pasado y como inclusive hoy  está 

pasando, estamos en mora con muchos de los docentes de la 

Escuela Municipal de Artes y Oficios, debido a la esa 

situación de iliquidez, que a pesar de que consideraría 

que esta aclaración de pronto cuando se solicite y se 

presente el proyecto pendiente a que se modifique esa 

normatividad, pues de todas maneras, el argumento según 

me lo explica el señor director el doctor Néstor, obedeció 

en parte a que, si, cuando se realizaba los reportes que 

hacia el municipio, allá en el ministerio de hacienda no 

se incluida la ejecución del valor de la estampilla, pero 

también creería que si ese fue uno de los motivos que tuvo 

la secretaria de hacienda el año pasado para presentar el 

proyecto de base, adicionalmente también yo estuve y 

conozco afondo el tema y la argumentación de la secretaria 

de hacienda que obedeció esa modificación que se hizo fue 

a que los únicos que tienen titularidad y la potestad 

positiva en el estado Colombiano son la nación, los 

departamentos y los municipios, y la estampilla estaba 

siendo recaudad era por el Instituto, como un 

establecimiento público descentralizado y entonces estaba 

convirtiéndose en sujeto activo, siendo que el único que 

lo  puede hacer es el municipio, entonces por eso se 

presentó la reforma y quedo que el sujeto activo al que 

le corresponde recaudar es el municipio, claro, el 

Instituto también por el propio acuerdo fue delegado para 

que ejecutara esos recursos, ahí es donde se genera la 

confusión y seguramente será el objeto de expedir la norma 

que está pretendiendo y pide el doctor Néstor al concejo, 

que ojala sea el municipio, en el sentido de que si bien 

es cierto que el sujeto activo es el municipio, pues que 

el recaude y lo recaude el  Instituto, eso no opta para 

que tampoco se pueda incluir en los reportes que se hagan 

al ministerio de hacienda en la contabilidad pública, eso 
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es netamente posible, en ese orden de ideas, por decir los 

recursos que vienen del sistema general de participaciones 

a los municipios, por el hecho de que el municipio sea el 

quien los ejecute  tampoco es que ya quede incluido en el 

reporte que hace el ministerio de hacienda en ejecución 

de las rentas nacionales de los municipios de impuestos 

nacionales, entonces esa es la situación que se presenta 

y claro , la otra consecuencia es el tiempo de la 

exigibilidad, que antes se recaudaba la estampilla por el 

Instituto y en el momento en que se suscribiera el 

contrato, o sea que si el contrato se hacía por 20 

millones, todo de una vez se pagaba, el dos por ciento 

pagaba 400 mil pesos de entrada antes de ejecutarse, pero 

ahora se cambió  ese momento del recudo de exigibilidad 

del sujeto pasivo y que se deba a medida que se hagan los 

pagos, entonces así por decir algo, si en este año se hace 

contrato pero como hay ningún pago así sea de 20 mil 

millones el contrato como seguramente será los contratos 

de obras públicas al final del año, pues esos se van a 

recaudar esas estampillas es el año entrante, no este año, 

por su puesto  la situación se va a ver reflejada en el 

recaudo y en la iliquidez que va a tener el instituto por 

esa estampilla, sobre todos en este primer año, que 

esperamos el año de transición en que entra a regir la 

porque ya seguramente a partir del año entrante se 

normaliza porque  entonces ya el año entrante recaudaremos 

lo de los contratos del año anterior, lo que se pague más 

los que se paguen el año entrante, esa es la aclaración  

que me parece hacerle señores concejales, muchas gracias. 

PRESIDENTE: Gracias, tocayo, concejal Chumi. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRES REYES 

AGUILAR: presidente si me permite ahorita una replica 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA PRADILLA: Presidente muchas gracias, quiero una 

vez más saludar a los honorables concejales, a todos los 

ciudadanos que nos están observando a través de la página, 

a los funcionarios del Instituto Municipal de Cultura, yo 

tengo básicamente dos cositas por comentarles en el día 

de hoy, primero: Reconocer la larga y amplia gama de 

decisiones que ha tomado el gobierno nacional, y creo que 

el presidente Iván Duque y todo su gobierno han sido muy 

pero muy solidarios con los Colombianos, muy responsables 

dando respuestas a los Colombianos, y es importante 

reconocerlo a través del concejo de Bucaramanga, yo por 
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ejemplo quiero pedirle al director del Instituto de 

Cultura que nos pongamos bien disciplinados en entregar 

el listado completo, que tiene que enviar los entes 

territoriales al gobierno nacional, para el ingreso 

solidario, que es para artistas y para gestores culturales 

que no estén en los programas sociales, como familias en 

acción, como jóvenes en acción, como Colombia mayor, y es 

un beneficio de 160 mil pesos que otorga el gobierno 

nacional, pero lógicamente hay que estar muy atentos en 

ese listado que deben entregar los entes territoriales, 

para que el gobierno pueda desembolsar esos recursos a 

estos artistas y a estos gestores culturales, así es que 

es una de las inquietudes que le dejo al director, yo sé 

que es un director muy pero muy a juicioso, yo sé que el 

Instituto Municipal de Cultural de Bucaramanga hoy está 

muy bien manejado, yo reconozco también aquí en esta 

plenaria la diligencia, la disciplina, la honestidad y la 

transparencia  como se está manejando hoy el Instituto 

Municipal de Cultura de Bucaramanga; segundo: presidente 

decirle como presidente de la comisión de hacienda que 

hemos estado muy atentos, disciplinados como decía el 

concejal Cristian Reyes, junto con el compañero Tito, hoy  

ponente del proyecto aprobado en segundo debate y los 

demás integrantes de la comisión, dándole ese respaldo en 

esas adiciones presupuestales que son tan importantes para 

la administración municipal, dejo constancia de esa 

voluntad política, de ese esfuerzo y ese trabajo 

mancomunado  de los concejales de la comisión, junto con 

nuestros equipos de profesionales, unidades de apoyo, para 

poder sacar adelanto estos proyectos, ya seis en este 

momento proyectos que hemos entregado a la plenaria para 

su aprobación como el día de hoy, y termino presidente, 

diciéndole al doctor Néstor que nos deje hoy una respuesta 

sobre el tema de las ferias de Bucaramanga, yo como 

concejal de la ciudad, le pediría al Alcalde Juan Carlos 

Cárdenas, que este año no se inviertan recursos en ferias, 

creo yo que este año es atípico, es un año en el cual 

hemos tenido muchos inconvenientes, y no es coherente 

gastar plata en ferias, y más bien pedirle al director que 

a través de sus gestores y artistas se puede hacer algo 

así como cultural pero que no tenga ningún precio, ningún 

gasto para la ciudad como quiera hoy lo que tenemos que 

hacer es ajustar, cerrar todo tipo de gastos, porque el 

año, que nos espera es bastante complicado, yo creo que 

los recursos para el municipio, los recaudos de los 

impuestos, en tributos van a ser muy complicados y no 
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sería un mensaje para la ciudad, gastar dinero en ferias, 

así es que, yo creo que Instituto Municipal de Cultura 

tiene un compromiso grande en poder realizar algo que no 

tenga gasto para la ciudad, esa sería mi participación 

señor presidente, agradeciéndole a usted,  agradeciéndole 

a los funcionarios, al doctor Jorge, al doctor Néstor 

Rueda, por siempre estar muy atentos, trabajando de la 

mano con el concejo y del gobierno local en favor de la 

comunidad, muchas gracias presidente. 

PRESIDENTE: Cual era la duda honorable concejal Cristian,  

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRES REYES 

AGUILAR: No es el derecho a réplica, para aclarar al doctor 

Néstor, que yo en ningún momento le dije que el instituto 

de cultura aplicara a programas sociales, yo sé cuál es 

la esencia y la misión claramente que es la de adoptar las 

políticas culturales del municipio, solamente que él, como 

hay una facultad amplia del decreto presidencial para 

traslado, para entrar a trabajar con el equipo de gobierno 

que está haciendo el plan de acción para que ellos que son 

los encargados en este momento de estructurar este  plan 

de acción del señor Alcalde, sean los que ejecuten estos 

recursos, y los traslados se pueden hacer, los traslados 

presupuestales para que lleguen a estos artista que en 

estos momentos lo  están necesitando tanto de su mano 

amiga, conozco eso también de su trabajo, que es un trabajo 

serio, transparente,  y con buenos resultados, pero era 

aclarar eso, que mi pregunta no era que usted ejecutaba 

los programas , en ningún momento no quiero que me 

malinterprete, solamente era enfocado en que usted sea de 

la iniciativa y de la caracterización de los artistas que 

usted tiene para que pueda, aquellos que no estén dentro 

del marco del Sisbén, que no estén beneficiados de los 

programas de aplaudir ese programa del estado del gobierno 

nacional en cabeza del doctor Iván Duque, por tenerlos en 

cuenta a estos artistas que vivan del día a día, pero que  

también el municipio podamos a través de ellos y del 

gobierno que está ejecutando el plan de acción, desarrollo 

social, los que están ahí encargados, el gerente Julián 

Silva, puedan ellos tener el insumo que usted les pueda 

suministrar y los traslados presupuestales se pueden hacer 

y llevarle esos programas sociales a esos artistas 

locales, muchas gracias. 

PRESIDENTE: Honorables concejales, les pido el favor que 

se concentren en el punto que estamos, es el proyecto de 
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acuerdo, ahí está el ponente Tito, nos colabore a que 

mantengamos el punto del orden del día, en varios pueden 

debatir los otros temas por que arrancan hablando del 

proyecto y luego la otra mitad se salen del contexto, 

honorable concejal Robin. 

INTERVENVION DEL HONORABLE CONCEJAL ROBIN ANDERSON 

HEERNANDEZ REYEZ: Muy buenos días, nuevamente al doctor 

Néstor, al doctor Jorge, a los honorables concejales, a 

las personas que nos ven, y muchas gracias presidente, 

usted como siempre por la generosidad de tiempo que nos 

da. Decirle doctor Néstor, tengo unas preguntas sobre el 

proyecto que quiero saber, algún dinero de esto se va a 

destinar a la EMA, quisiera saber y he escuchado que de 

alguna manera ya está trabajando que tiene profesores 

contratados, y que está dictando clases virtuales, 

quisiera que de alguna manera me explicara como son estas 

clases virtuales,  y como están haciendo para conectar las 

plataformas para dictar estas clases y  quisiera saber 

si algún dinero de esos va hacer entregado o de qué manera, 

al Centro Cultural del Oriente, que usted sabe que adolece 

hoy también, ustedes son la junta directiva también de 

este tan importante lugar, entonces así como el municipio 

tiene emergencias el  Centro Cultural del Oriente también 

está adoleciendo de esto, entonces esas son mis preguntas 

sobre el presupuesto de este gran proyecto. 

PRESIDENTE: Gracias concejal Robin, doctor Néstor, luego 

al honorable concejal Carlos Parra y Danovis. 

INTERVENCION DEL DOCTOR NÉSTOR JOSE RUEDA GOMEZ: Bueno si, 

para responder al concejal Cristian, queda perfectamente 

claro para mí, muy bien, exactamente yo creo que él tiene 

toda la razón, y vamos hacer el procedimiento como reza 

en los objetos misionales de cada uno y queda aclarada la 

duda con respecto a eso, con respecto a lo que dice el 

honorable concejal Chumi, con la feria, a ver eso tiene 

sus más y sus menos. 

PRESIDENTE: y dos, pero eso en varios, por favor. 

INTERVENCION DEL DOCTOR NÉSTOR JOSE RUEDA GOMEZ: Doctor 

Robin, primero para la EMA, por su puesto nosotros en esta 

adición presupuestal tenemos un rubro pequeño para la EMA 

porque nosotros el año pasado ejecutamos prácticamente 

todo, el proyecto EMA, entonces ahí hay un recurso pero 

muy pequeño para la EMA, porque nosotros este año tenemos 

garantizados los recursos  que tenemos de la vigencia 2020 
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del funcionamiento, el pleno funcionamiento de la EMA, Con 

respecto a las clases virtuales, evidentemente para 

nosotros ha sido un reto muy tenaz, porque una Universidad 

normalmente tiene unas plataformas virtuales, porque ellos 

llevan años trabajando y metiéndose en la virtualidad, el 

Instituto Municipal no tenía esa como parte de su 

ejercicio académico en la escuela municipal, pero 

rápidamente los docentes están trabajando en eso 

concentradamente, haciendo el ejercicio de utilizar las 

plataformas para la enseñanza virtual, en música incluso 

en  danza, en pintura ya hay todo un programa montado que 

nos va permitir hacia el futuro, que es una de la 

aspiraciones que tiene nuestro alcalde de triplicar la 

oferta de la EMA y es que la virtualidad va a ser 

fundamental para nosotros para los cursos de vienen, es 

decir, este tema del coronavirus finalmente se ha 

convertido en un reto tenaz, que tenemos que asumir todos 

los que estamos administrando la parte publica para poder 

dar respuesta en el futuro, es decir no lo vemos 

necesariamente como un gran problema sino como una gran 

oportunidad  para nosotros poner en sintonía nuestro 

siguiente programa, y con respecto al Centro Cultural del 

Oriente, yo sé que usted es una persona de aboga por el 

Centro Cultural lo  mismo que nosotros, ayer sostuvimos 

una reunión de tres horas con Camila y el equipo, con 

Víctor, con Leonardo y con todo el equipo del Instituto 

Municipal, para nosotros poner en marcha un proyecto 

virtual de trabajo con el Centro Cultural del Oriente,  el 

Centro Cultural del Oriente es nuestra gran Casa de la 

Cultura de la ciudad de Bucaramanga, y nosotros no vamos 

a desamparar el Centro Cultural del Oriente por eso, sí 

que tenemos nosotros clarísimo que el Centro Cultural para 

nosotros forma parte de los ejes culturales de la ciudad 

y hemos venido trabajando con ellos de manera, digamos 

codo a codo, así como nos toca saludarnos ahora, para 

poder sacar adelante el Centro Cultural del Oriente, tenga 

usted la tranquilidad de que nosotros estamos haciendo el 

ejercicio con todo el equipo del Centro Cultural del 

Oriente, para hacer las inversiones que se necesitan para 

que funcione con virtualidad o sin virtualidad, eso lo 

tenemos clarísimo, honorable concejal Robin. 

PRESIDENTE: Gracias doctor Néstor, Finalizamos 

intervenciones con el concejal Danovis, para pasar a 

varios. 
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO 

JAIMES: Doctor Néstor, una pregunta, ¿dentro del proyecto 

también se contó o se tiene en mente la mesa sectorial del 

teatro de Bucaramanga? En días anteriores esta mesa 

teatral le había enviado una carta al alcalde Juan Carlos 

Cárdenas, sobre un plan o sobre una propuesta que ellos 

tenían sobre la mesa a cerca de presentar vía Facebook 

piezas artísticas de pequeños formatos y unipersonales, 

entonces no se si ellos ya se comunicaron con usted, si 

hablaron con usted para dentro de este proyecto, como 

también de estar involucrado la mesa sectorial del teatro, 

esta es mi pregunta. 

INTERVENCION DEL DOCTOR NÉSTOR JOSE RUEDA GOMEZ: Bueno yo 

me mantengo en permanente comunicación con la mesa de 

teatro, personalmente, yo hablo permanente con ellos, y 

nosotros ayer ya definimos exactamente las bases de datos 

que ellos ya nos enviaron y tenemos claridad completa 

sobre cuál es el plan de acción que vamos a hacer con 

todas las mesas, con todas las áreas,  luego con teatro 

eso ya está perfectamente claro, con ellos hemos mantenido 

un dialogo muy fluido desde hace dos años, cosa que no 

ocurría en Bucaramanga, finalmente Bucaramanga tiene hoy 

unas mesas muy fortalecidas que es lo que hará que este 

proyecto sea, lleguen los recursos realmente a quienes 

realmente lo necesitan, Pero eso está perfectamente claro 

concejal Danovis.  

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO 

JAIMES: Listo gracias doctor.  

PRESIDENTE: Señor secretario continuamos con el orden del 

día, por favor.  

SECRETARIO: Sexto: lectura de documentos y comunicaciones, 

hay una comunicación señor presidente. 

PRESIDENTE: La leemos por favor. 

SECRETARIO:  Bucaramanga 1 de abril de 2020, señores 

Concejo Municipal, Municipio de Bucaramanga, referencia 

solicitud de prórroga para presentar el informe de gestión 

correspondiente al primer trimestre del 2020, presentado 

por el señor ingeniero Juan Carlos Cárdenas Rey, Alcalde 

de Bucaramanga, cordial saludo, como representante legal 

del Municipio de Bucaramanga, me dirijo respetuosamente a 

ustedes con el fin de solicitar se estudie la viabilidad 

de otorgar prorroga de 10 días hábiles para la 

presentación del primer informe de gestión de qué trata 
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el artículo 136, numeral segundo del acuerdo 031 del 9 de 

octubre de 2018, la anterior solicitud motivada por la 

calamidad pública acogida en el Municipio de Bucaramanga, 

según decreto número 0087 del 2020, a causa de la 

emergencia sanitaria, situación epidemiológica causada 

por el coronavirus, agradezco su atención y pronta 

respuesta ante mi solicitud, cordialmente Juan Carlos 

Cárdenas Rey, Alcalde Municipal. Ha sido leída la 

comunicación señor presidente. 

PRESIDENTE: Gracias señor secretario, continuamos con el 

orden del día, ya le vamos a dar respuesta a eso.  

SECRETARIO: Séptimo: proposición y asuntos varios, no hay 

proposiciones para dar lectura señor presidente. 

PRESIDENTE: Vamos a darle la palabra al honorable concejal 

Carlos Parra. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA 

ROJAS: Gracias presidente, pues yo creo que podemos 

aprovechar la presencia del secretario de Cultura, perdón 

del director del Instituto Municipal de Cultura, para 

hacer algunas preguntas relacionadas con el abordaje de 

la crisis y en especial para que podamos ejercer nuestro 

rol de comunicación con la ciudadanía. La primera es que 

quisiera como, preguntarle así como con precisión para 

poder darle explicaciones respecto de los fondos 

nacionales, el bono vital y el fondo nacional que menciono 

el concejal  Chumi de 160 mil pesos, o sea la pregunta 

seria, a mi llegan los artistas y me preguntan, yo que 

puedo recibir entonces la oferta, seria por un lado la 

oferta del Instituto Municipal de Cultura, y por otro lado 

la oferta nacional para personas en la informalidad, pero 

si usted nos puede hacer una descripción del perfil del 

beneficiario, los requisitos para uno poderlo explicar a 

su vez y si ustedes disponen de algún material informativo 

pues también sería útil, no lo puede enviar, lo segundo 

quiero preguntarle por la proyección, la discusión, como 

ven el asunto del sector, si en el Instituto Municipal de 

Cultura, tiene el componente también de turismo, y el 

elemento de marca Bucaramanga, digamos con todo lo 

relacionado con nuestro valor agregado en materia de salud 

y en el marco de la crisis, de pronto pues también las 

crisis son oportunidades para repensar si algunos 

elementos, pues entonces que ustedes que tienen una 

relación directa con los el sector que tal vez mas va a 

sufrir la crisis en nivel empresarial turismo, entonces 
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que medidas de contingencia, que tiempo tiene proyectado 

paralelo con lo que hablamos ayer con el coordinador del 

componente económico, pero en especial, pues sobre nuestra 

marca ciudad, y tercero pues yo creo que los componentes 

más se afecta con  la cuarentena, es todo lo relacionado 

con servicios culturales o servicios o digamos 

presentaciones, la biblioteca, todo se cierra, también el 

préstamo de escenarios, entonces si el del Instituto 

Municipal de Cultura hay alguna estrategia de 

digitalización de servicios en línea, por ejemplo ayer la 

barra del Bucaramanga ha estado poniendo el documental de 

la barra de Bucaramanga en vivo, cosas así que podamos 

poner en línea porque en estos momentos doscientas mil 

personas que no estaban en su casa y que están en la casa, 

es una oportunidad cultural de cultivar el amor por la 

ciudad, entonces que tienen pensado en este componente, y 

ya esos tres puntos quería preguntar. 

PRESIDENTE: Gracias concejal Parra, Doctor Néstor, 

entonces de una vez. 

INTERVENCION DEL DOCTOR NÉSTOR JOSE RUEDA GOMEZ: Bueno, 

en el caso del bono digital que tiene el Gobierno Nacional, 

eso se está canalizado a través  del Gobierno Nacional y 

la Gobernación de Santander, digamos que esa parte todavía 

no me queda clara como el director del Instituto como se 

va a poder a hacer, aunque eso creo se está manejando más 

dentro de lo que creería yo, que es el plan de acción que 

tiene la Alcaldía, con respecto al desarrollo social y 

todo lo demás, esa parte nosotros lo que hemos hecho 

realmente, es aportar la base de datos de todos los 

artistas de la ciudad y ellos en su buen juicio encontraran 

a quienes beneficiar, si ya estaban con Sisbén o no estaban 

con Sisbén y hacer la depuración de esa base de datos.  En 

el caso del sector turismo , evidentemente y mirando lo 

impactos económicos que tiene y la posible recuperación 

de los diferentes sectores, con una crisis de estas la que 

más se va a demorar en recuperarse realmente es el sector 

turismo, porque, porque es un sector digamos de ocio y de 

excedentes de capital que tiene una persona para 

utilizarlas en ocio, la gente finalmente va a utilizar sus 

recursos para sobrevivir y para tener lo que en la pirámide 

a Mazlow están las necesidades básicas, primarias y no 

necesariamente en turismo, luego el turismo si va a tener 

un impacto tremendo y nosotros debemos ser muy creativos, 

estamos haciendo un diseño, lo que dijo el honorable 

concejal Chumi con respecto a lo de la Feria, es pensar 
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de qué manera emplear los recursos, si no se hiciera, pero 

que beneficiara de todas maneras a quienes se benefician 

de ese tema, porque, porque  ese tema de las ferias tiene 

que ver con un efecto multiplicador, porque en la feria 

usted pone dos mil millones pero sabe que la gente, es la 

oportunidad del año en la que puede producir recursos y 

excedentes, es decir multiplica esa posibilidad, luego 

esos dos mil se convierten en seis mil, y es de donde 

mucha encuentra y dice este es, aquí yo levanto bandera 

en el año y con esto yo resuelvo una papeleta importante, 

porque la temporada le ayuda muchísimo a eso, entonces 

como digamos nosotros no podemos desperdiciar la 

oportunidad como lo dice el concejal Carlos Parra con 

respecto a cómo potenciar también con el INDERBU, hacer 

un ejercicio serio de qué manera esos recursos van a 

contribuir realmente al sector turismo y al apalancamiento 

de esos emprendimientos que están y a la crisis que se va 

a venir y que ya existe en el sector turismo, en el tema 

de marca si habrá que seguir trabajando obviamente porque 

nosotros no podemos descuidar la marca ciudad y lo que nos 

ha ido identificando y seguir fortaleciendo el sector 

salud, el sector educación, el sector turismo que son las 

tres líneas que nosotros tenemos priorizadas allí, y con 

respecto obviamente a los escenarios de los espectáculos 

pues digamos si, está cerrado todos los sitios donde hay 

congregación de personas y eso tiene también un impacto 

importante,  empezando en este proyecto de choque que 

tenemos nosotros, en el plan de choque, las mismas 

escuelas de formación pese a que no hacen proyección y 

presentación y recogen a sus estudiantes y los tienen y 

por eso nosotros en el plan tenemos incorporado una ayuda 

las escuelas porque, ellos ya tenían contratados sus 

maestros, tienen que pagar arriendo, tienen que pagar un 

montón de cosas que ellos debería seguir funcionando así 

sea virtualmente. 

INTERVENCION DEL HONORABLE COCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: presidente una réplica. 

 

INTERVENCION DEL HONORABLE COCEJAL EDINSON FABIAN OVIEDO 

PINZON: presidente para pedirle la palabra por favor. 

INTERVENCION DEL HONORABLE COCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO: 

presidente yo también he solicitado la palabra para que 

por favor me tenga en cuenta. 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 37 

de 51 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

PRESIDENTE: yo siempre lo tengo en cuenta, Vamos a darle 

la palabra al vicepresidente Nelson y después la réplica 

a Chumi. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA PRADILLA: presidente un derecho a réplica, 

Presidente es que yo si quiero ahondar en la pregunta del 

honorable concejal Carlos Parra, yo ayer estuve hablando 

con Bogotá, con el expresidente Uribe, y él me decía que 

están esperando en el ministerio los datos, la lista de 

esos gestores culturales y de esos artistas, que no están 

dentro de esos programas sociales del gobierno y que esos 

160 mil pesos son para consignación inmediata, para estas 

personas que tienen una necesidad muy grande en este 

momentos, entonces yo si le pediría al director del 

Instituto que a través del plan de acción, a través del 

doctor Julián y ahora que está el doctor John Carlos Pabón, 

conectado, se agilice de manera oportuna, rápida, para que 

nosotros no vayamos a perder esas ayudas del gobierno 

Nacional, que están esperando esos listados de estos 

gestores y artistas, y que efectivamente tengamos esa 

voluntad rápida de actuar, para que la plata pueda llegar 

a esas personas, seria esa una de las inquietudes que en 

este momento, en esta replica  y que el doctor Néstor nos 

hable del decreto 475, de hace un par de días, del 

presidente del orden público con el Ministerio de Cultura, 

en donde se le autoriza a los alcaldes realizar las 

apropiaciones del giro de los recursos proveniente del 20 

x ciento de la estampilla procultura, son situaciones, 

decisiones del Gobierno Nacional que hay que estar  muy 

atentos para que efectivamente las platas, los dinero, las 

ayudas, se puedan capitalizar y no suceda lo que ha 

sucedido en otras oportunidades y es que los Alcaldes, los 

Gobernadores y los departamentos más vivos entre comillas 

lo digo, de manera respetuosa, se terminan quedando con 

los recursos de otros municipios y de otros departamentos, 

era para eso presidente, muchas gracias director y 

concejal Carlos Parra que efectivamente  le da 

trascendencia a esto que es muy importante, porque no 

olvidemos que la chequera del Gobierno Nacional es mucho 

más importante que la chequera del gobierno Local  en 

estos casos. 

PRESIDENTE: Gracias concejal Chumi, ¿ya le resolvieron las 

dudas de las ferias?  
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA: Pues sobre las ferias la verdad es que, 

presidente, gracias, yo si solicitaría director que no, 

que estas ferias este año no son convenientes, yo creo que 

este año no es conveniente hacer este tipo de actividades, 

me parece que es muy importante que se analice desde el 

gobierno Local, y usted como director que este año, de 

verdad , yo creo que los ciudadanos no esperamos ferias, 

como quiera que esto, yo creo que nos va a llevar bastantes 

meses el problema de la pandemia, muchas gracias 

presidente. 

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal Chumi. Tiene la 

palabra el honorable concejal Nelson, seguidamente 

Leonardo, Fabian y Barajas. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA 

BLANCO: Gracias presidente, compañeros, doctor Néstor muy 

buenos días, decir que va hacer corto la apreciación, yo 

estoy completamente de acuerdo con el concejal Luis 

Fernando Castañeda, de mi parte, y talvez los compañeros, 

pero la situación para ferias en el municipio de 

Bucaramanga, no considero que este año sea apropiado, 

ahorita la situación doctor, es mirar esos recursos, como 

también bueno concejal Chumi, lo que usted acaba de  decir, 

hacer la celeridad y mandar esa base de datos con suma 

urgencia al Gobierno Nacional, porque son mucha la 

cantidad de artistas, personas, familias que dependen de, 

por ejemplo, todos estos ojala estén censados, no, doctor 

Néstor, todas esas personan que viven de mariachi, que 

cantan , toda la cantidad porque, es que, solamente pues 

están creo usted debe tener el censo de toda esa población, 

porque realmente los que pueden contratar con el municipio 

pues son los que están debidamente legalizados, los que 

no pues son informales, esa es la palabra, artistas 

informales, y yo creo que muchos de esos recursos que se 

han invertido en la feria, deben llegar a esa población, 

prácticamente esa era mi intervención, decirle doctor 

Néstor el Concejo de la Ciudad está unido, todos unidos 

en bien de nuestra Ciudad, de nuestros sectores rurales, 

y estamos completamente trabajando y uniendo esfuerzos, 

dándoles la maniobrabilidad al señor alcalde de la ciudad, 

diligentemente, para que operen bien en estos recursos 

para bien de los bumangueses, más en esta tragedia en 

salud que estamos viviendo, muchas gracias presidente. 
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PRESIDENTE: Gracias honorable concejal Nelson, honorable 

concejal Leonardo. 

INTERVENION DEL HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA 

AVILA: Muchas gracias presidente, de nuevo buenos días, 

doctor Néstor, yo creo que esto es de acuerdo, el virus 

ese el que nos da, nos están pasando, es el que nos da los 

tiempos, hoy no podemos hablar que va a pasar mañana, ni 

en 15 días, porque mire, supuestamente la pandemia era 

hasta el 13 de abril y parece que ya va por dos meses y 

va hasta mayo, entonces hoy no podemos adelantarnos a  

decir que si va a ver algunos eventos o vamos hacerlo, lo 

que si yo creo que a diferencia de mis compañeros, es que 

en este caso, si se deben hacer unas ferias, de acuerdo 

al tiempo que el virus lo permita, porque, porque la salud 

mental de los Bumangueses y de los Santandereanos va a 

estar afectada por mucho tiempo y los espacios de cultura 

y esparcimiento son necesarios, lo que creo es que tenemos 

que optimizar muy bien los recursos y hacer una feria, 

donde reinventemos la feria de Bucaramanga, valga la 

redundancia, reinventemos como hacemos que la población 

se vincule y sea muy cultural, no sea es de parranda, 

porque es que tenemos una feria que siempre que hablamos 

de feria se piensa solo es en trago y parranda no más, 

entonces  sí creo que la feria si tenemos que dejar algo 

para las ferias de Bucaramanga, eso sí hay que mirar es 

la cantidad de dinero y como decía el doctor Néstor, es 

como optimizamos o como vinculamos también a la empresa 

privada para que haga ese retorno, pero creo que en estos 

casos de acuerdo al comportamiento del virus tenemos que 

es mirar cómo podemos darle un poco de esparcimiento a la 

gente si la feria se realiza en septiembre, hoy no lo 

sabemos, no sabemos cuánto va a durar esta pandemia, 

cuanto nos va tocar durar estar encerrados, así decimos 

que es en mayo, pero que tal que se demore mucho más, 

entonces doctor Néstor, mi invitación es a mirar desde ya, 

es pensando es en unas nuevas ferias, en nuevos actos 

culturales soy de los que creo que a la cultura, es porque 

a este virus hay que invertirle mucho, porque tenemos que 

culturizarnos, no solamente en artes, sino en un montón 

de cosas que hoy no lo estamos, mire la cultura que se 

está saliendo no más a la calle, o sea la cultura no 

solamente es artes, hay otros aspectos que tenemos que 

mirar, que es como empezamos a diseñar una nueva forma de 

culturizar a los Santandereanos y a las personas que 

vivimos en este municipio tan bello, yo soy de los que 
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creo que si tenemos que hacer prestamos en estos momentos, 

lo debemos hacer y no solamente para cultura sino para 

todo y en eso yo siempre votare positivo para que el 

municipio asuma ese préstamo pensando en esta crisis que 

estamos viviendo, doctor Néstor, conmigo cuente para 

siempre hacer cosas para la ciudad, para trabajar por la 

cultura, yo sé que el alcalde ha pensado mucho en invertir 

en la EMA, soy de los que creo que la EMA tiene que atender 

a cada barrio de Bucaramanga, no solamente que se quede 

acá en la carrera 19, sino tiene que estar en cada barrio 

de Bucaramanga, y ahí vamos a estar disponibles para 

trabajar por la ciudad  y para trabajar por los Bumangueses 

y en este caso también por los niños que necesitan esa 

cultura o esos espacios de esparcimiento, muchas gracias 

presidente. 

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal Leonardo, tiene la 

palabra el honorable concejal Fabian. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL EDINSON FABIAN OVIEDO 

PINZON:  Gracias presidente, un saludo especial a usted a 

la mesa directiva a los compañeros concejales, a todas la 

personas que a esta hora están conectadas, al doctor 

Néstor, bueno doctor, primero decirle y nuevamente 

resaltar su labor en el Instituto de  Cultura, porque la 

conozco no de ahora sino no de los cuatro años anteriores 

desde que usted entro a esta entidad y le ha dado un giro 

interesante, pero yo si pienso que me uno a las palabras 

del concejal Chumi Castañeda, no es momento de hacer 

ferias, porque?, porque si bien es cierto que, usted habla 

de una inversión de dos mil y que pasa a los seis mil 

millones, pero en otras condiciones totalmente diferentes, 

ahora las personas que viven de la feria, pues si, 

obviamente viven de la feria, pero también viven de un 

cliente que sale a esas ferias, y ese cliente no va a 

estar en las ferias, eso es como acabar de salir del 

entierro de un familiar de uno e irse para la discoteca 

en la noche, eso no va a pasar nunca, esta crisis, es una 

crisis que va a llevar su luto  y va a llevarnos a nosotros 

a adaptarnos un muy buen tiempo, además que los recursos 

no están, y si están disponibles dentro del presupuesto 

esos dos mil millones, yo si lo invito doctor Néstor a que 

evaluemos la posibilidad de que el alcalde autorice 

trasladar esos dos mil millones de pesos de manera 

inmediata, para que sean más lo beneficios a las personas 

que viven del tema cultural, ojala se pudieran destinar 

esos dos mil millones para las ayudas de estas personas 
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que viven del mariachi, que viven de las orquestas, que 

están completamente afectadas por esta crisis, sería mucho 

más viable que contemplar hacer unas ferias, y el tema de 

que la feria sea cultural, pues yo pienso que desde que 

usted entro a este Instituto la feria ha cambiado 

notablemente, yo creería que en unos 360 grados, porque 

ya las ferias de Bucaramanga son otras, pero si es mi 

invitación a que esos dos mil millones de pesos se evalúen 

en una inversión correspondiente a la necesidad frente a 

esta crisis, o sea nosotros no podemos estar ahorita 

pensando en ferias y en fiestas, porque primero, créame, 

que muchos de nosotros y en todos los sectores, a los 

grandes empresarios, a la clase media, a las personas más 

vulnerables de Bucaramanga, nos está afectando 

económicamente los ingresos, sí, porque no tenemos los 

ingresos, otros tenemos responsabilidades con empleados, 

bueno en fin, hay muchas responsabilidades desde 

diferentes dimensiones pero bueno vamos a estar en una 

crisis económica que casi en otras partes del mundo ya 

están hablando que después de coronavirus viene la 

economía de guerra, la economía de guerra, entonces muy 

difícilmente vamos a tener recursos para nosotros poder 

salir a disfrutar las ferias, y poder darles un negocio a 

las personas que viven de esta feria, porque no van a ver 

recursos en las familias Bumangueses, entonces repito una 

vez más, ojala estos dos mil millones de pesos los puedan 

ustedes revaluar en la parte administrativa y que desde 

ya, que sea ahora, que programen ayudas para todas las 

personas que viven de este sector cultural, para todos los 

músicos, para todas las personas que lo necesitan en este 

momento y no solamente dependamos de la ayuda que ha 

hablado el concejal Chumi, del Gobierno Nacional, sino que 

de la parte municipal también exista un bono así como 

existió el bono vital que es una de las buenas estrategias 

del señor Alcalde , como ha sabido manejar esta crisis del 

coronavirus, que a mi si me alegra esa estrategia por que 

ha ayudado a muchas familias, muchas familias, están 

completamente agradecidas porque les llego el giro después 

de estar aguantando hambre tres cuatro días, o sea esas 

son las soluciones que agradece la gente, en este tiempo 

de crisis, entonces es mi invitación doctor Néstor.  

Muchas gracias señor presidente. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA PRADILLA: presidente una réplica. 
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PRESIDENTE: Claro concejal 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA PRADILLA Presidente es un minuto nada más, 

aprovechando la intervención del concejal Fabian Oviedo, 

Leonardo es que los juegos olímpicos de Tokio, de agosto 

ya fueron suspendidos, más de dos mil eventos en el mundo 

que eran durante todo el segundo semestre del 2020, se 

suspendieron, en Colombia según acaba de certificar el 

Ministerio de Cultura, se han suspendido más de 500 

eventos de Colombia del segundo semestre, y reitero Juegos 

Olímpicos que tiene una trascendencia enorme, así es que 

yo creo que sinceramente la invitación y gracias concejal 

Fabian Oviedo y concejales, es que no haya ferias en este 

momento lo dijo de manera contundente Fabian Oviedo, es 

como salir recién del entierro de un pariente y nos vamos 

entonces a discoteca a celebrar, me parece que es una 

reflexión que hay que hacer, y es una solicitud respetuosa 

que le hacemos al gobierno de Juan Carlos Cárdenas y 

director del Instituto de Cultura,  Muchas gracias 

presidente. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA 

AVILA: ¿Que si derecho a réplica señor presidente? 

 

PRESIDENTE: concejal siga. 

 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA 

AVILA: Honorable concejal Chumi y honorables concejales, 

yo también pienso igual que ustedes, muy similar, pero mi 

propuesta siempre la baso en tiempos vencidos, hoy no 

podemos decir si va a ver o no va a ver por qué no sabemos 

el virus hasta donde nos lleve, hasta donde sea la 

cuarentena, si llegado el caso la cuarentena se acaba en 

un mes, sería que la feria si sería necesario en términos 

de esparcimiento y de salud mental de los Santandereanos 

y los Bumangueses que vivimos acá en esta ciudad tan bella, 

porque la gente va a vivir muy estresada a lo que voy es 

que tenemos que reinventar la feria, ¿Cómo la hacemos? 

Como la podemos  hacer llegar, si vamos a gastar dos mil 

millones, porque no le pagamos a ese mariachi que trabaja 

en las noches más bien para que vaya y cante en un barrio, 

para que alegre la gente de esa barrio y los saque un poco 

de esos problemas, que los aísle, porque en septiembre 

todo mundo va a estar muy estresado mirando como paga 
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deudas, de donde busca plata y si le podemos llevar algo 

de música por medio de ese mariachi que también va a 

recibir un pago por su servicio, entonces podemos hacer 

una feria diferente, esa es la invitación mía, miremos 

como podemos optimizar los recursos donde vinculemos a 

toda la población y demos un espacio de esparcimiento y 

de una cultura diferente, esa es la invitación mía, pero 

eso es de acuerdo a los tiempos que nos va a dar el virus, 

hoy no sabemos cuánto va a durar esto, supuestamente 

ponemos pero no sabemos, esa es mi idea. 

PRESIDENTE: concejal Carlos Barajas, Carlos Barajas 

concejal, tiene la palabra el concejal Tito. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL TITO RANGEL ARIAS: 

Gracias presidente, bueno para aportarle a discusión tan 

importante que se está haciendo con Cultura, la feria, 

estoy de acuerdo con que se pueda abrir ese escenario, 

enfocado hacia promover todo el tema artesanal, todo el 

tema de cultura de la ciudad, para darle movimiento a la 

economía, estoy de acuerdo con eso, además del tema de 

entretenimiento que menciona nuestro compañero Leonardo, 

que menciona a  los artistas, que los lleven a los barrios, 

que se hagan los eventos, creo que ese dinero quedaría 

invertido aquí mismo, además de eso reactivar la economía, 

hay muchos gremios que van a estar ahorita quietos, como 

el  calzado, la confección, y que para una fecha como esta 

se pudiera generar una gran feria de economía, de 

empresas, microempresarial, en la ciudad, donde todos los 

Bumangueses podamos ir a mirar las empresas y 

microempresas de la ciudad y así crear movimiento 

financiero, esto enfocado en un solo tema de cultura, yo 

creo que tenemos que ir pensando ya en la economía de 

reactivación, en la economía de subsistencia que tenemos 

que crearla desde ya, y esto enfocado doctor Néstor, 

invitar a los artistas a que en este tiempo ellos muevan 

su economía, está muy bien que desde aquí le podamos 

ayudar, una ayuda social, un bono, un mercado, todo esto 

es importantísimo, hay que valorarlo, pero ellos también 

deben desarrollar en este tiempo una economía de 

subsistencia, como mostrar sus productos por internet, por 

ejemplo, crear un taller, crear un portal, un portal donde 

podamos mostrar productos de Santander al mundo, eso es 

significativo, música, pintura, tema de manualidades, no 

sé, algo que les genere a ellos un ingreso, que ellos 

puedan desarrollar una capacidad de vender sus productos, 

no solamente que nosotros le ayudamos, sino como hacemos 
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que en un tiempo la economía siga circulando, que la 

economía para ellos se siga moviendo, eso nos llevaría a 

pensar en una serie de estrategias desde el Instituto como 

ayudarlos, para que esta economía, que ellos no se sientan 

en es que, ahora no puedo cantar, no puedo pintar, me toca 

es esperar, y ojala  me llegue el bono,  sino que me llega 

el bono pero además me reinvento, decía Leonardo, me 

reinvento, hago algo nuevo, vendo por internet, muestro, 

de repente no se muestra a nivel local, lo muestro a nivel 

nacional y por qué no, internacional, si desde el 

instituto creamos una plataforma de cultura, de productos 

a nivel internacional, los que tienen discos que vendan 

su música, que la dejen a un precio económico, pero que 

se pueda mover, que ellos se sientan útiles, es un aporte 

que considero que vale la pena, no solo del Instituto, si 

no en todos los escenarios, valdría la pena que diéramos 

un movimiento a la economía, nosotros desde el Concejo, 

lo ha dicho el presidente, estamos muy activos, pensando 

no solo como mitigar ahora, sino ya nos estamos yendo 

hacia el futuro, como vamos a crear esta economía que la 

gente debe subsistir, desde la función o desde la posición 

en la que estamos, si nos toca en la casa seis meses, seis 

meses vamos a tener que activar una economía que se mueva 

por internet, una economía que le permita a los 

Colombianos ganar, en esto tenemos que pensar compañeros, 

y seguir aportando todo lo que se nos viene a nuestra 

mente, a esa creatividad que Dios nos ha dado para 

producir, gracias presidente, un abrazo. 

PRESIDENTE: Gracias concejal Tito, tiene la palabra el 

honorable concejal Carlos Barajas. 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRES BARAJAS 

HERREÑO: Gracias presidente, presidente manifestarle 

algo, doctor Néstor que en este momento y después de la 

crisis el escenario cultural para nuestros niños y con 

nuestros jóvenes es demasiado fundamental, hoy tenemos 

todos los niños de los 48 colegios públicos de Bucaramanga 

en casa, me llamo la atención que en la comisión en donde 

se aprobaron en el primer debate, recursos para la 

secretaria de educación la doctora Leonor dijo que iban a 

continuar con la prestación del servicio educativo en casa 

y creo que eso no se está haciendo, entonces , en este 

momento se necesita que la Administración Municipal 

trabaje muy articulada, y a que quiero llegar con eso, a 

que Desarrollo Social y Cultura no  pueden ser islas, el 

Instituto Municipal de Cultura, debe estar muy engranado 
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con desarrollo social, desafortunadamente y si lo hablo a 

título personal, no encuentro eco en la doctora Natalia 

en muchas cosas, es de las secretarias que lo deja a uno 

en vistos , no sé si es que le molesta presidente, que uno 

le escriba al celular cosas de trabajo, pero los 

servidores públicos deben estar dispuestos para eso, le 

comentaba doctora Natalia una situación y lo comentábamos 

en un debate de control político del Concejo, una 

situación muy particular y es que, las ferias de 

artesanos, estoy de acuerdo con el concejal Luis Fernando, 

con el Concejal Fabian, de no hacer ferias en Bucaramanga, 

no estoy de acuerdo con eso, pero también hay que pensar 

en los artesano, en los músicos, en las personas que ponen 

sus ventas ahí al lado de la feria para vender las 

mazorcas, los pinchos, hay que pensar también en todos 

esos contextos y tomar decisiones contundentes, entonces, 

presidente, viene ocurriendo al algo muy particular de 

administraciones atrás, incluyendo la anterior, es que las 

ferias y es que las ferias de los libros, las ferias de 

artesanías, se vende, se va una persona a la secretaria 

de espacios públicos SAEP y secretaria de desarrollo y 

piden un permiso para una feria, tiene que pagar allá 

alrededor de 3 millones algo, quiero doctor Néstor que nos 

ayude a reducir esos costos y luego se vienen y le dicen 

al vendedor de libros, al artesano y usted que conoce 

varios artesanos, presidente, sabe que le dicen? quiere 

estar en la esquina, el punto le vale un millón de pesos, 

y terminan revendiendo los puntos en la feria, doctor 

Néstor usted que es promotor de cultura, cuando se haga 

feria de artesanos eso hay que prohibirlo, hay que 

prohibirlo, en Bucaramanga hay artesanos muy buenos, con 

manualidades espectaculares, pero resulta trabajando para 

pagar el puesto, y la plata se la presto adivine quien 

presidente, el paga diario, entonces eso hay que 

prohibirlo, necesitamos doctor Néstor, que esos recursos 

que hoy se le van adicionar al Instituto Municipal, sean 

destinados a promover ferias de cultura sin necesidad de 

que sea necesario que los paguen y sin necesidad de esa 

persona vaya y saque pecho allá diciendo es que yo conseguí 

la feria, la feria no son de particulares, la ferias son 

del municipio, estoy de acuerdo que no hayan ferias, pero 

si se pueden hacer actividades culturales, actividades en 

donde se fomente la cultura, se fomente la artesanía 

Santandereana, en donde se fomente la música, el canto, 

la literatura, entonces hay que rediseñar, plata hay, hoy 

estamos entregando recursos, el Concejo hoy está siendo 
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solidario, frente a toda esta crisis, obviamente es tema 

de educación, de cultura, de salud, porque tiene que ver 

con la adjudicación de los recursos, pero de esta esa 

misma forma también en la adjudicación que usted hace, 

también pedimos coherencia, y esa coherencia es , que el 

artesano no siendo maltratado, ya que la doctora Natalia 

no nos contesta a nosotros, usted que es compañero de ella 

ayúdenos a que ella promueva el no cobro de las ferias, y 

que de esas ferias se quite esos carteles de ferias, los 

artesanos lo saben, las denuncias las hay presidente, eso 

hay que hacerlo, necesitamos que la feria se vuelva un 

escenario Municipal, en donde se transforme la ciudad, 

creando una ciudad cultural, yo estoy seguro que salimos 

de esta, algunas personas generan pánico, que vamos hasta 

diciembre, que vamos hasta tres meses, yo soy optimista, 

porque yo cumplo mi mandato de quedarme en casa, y eso 

significa que de eso salimos muy pronto, y tenemos que 

salir a reactivar nuestras economías, y como lo hacemos, 

generando iniciativas de apoyo cultural, lo que acaba de 

decir el concejal tito, hay que fortalecer la feria, la 

administración anterior acabo con la feria del calzado, 

Bucaramanga es una ciudad, que hace 10 años, hace 15 años   

ir a san francisco eso tocaba parquear el carro en el 

Bulevar, porque no cabía el turista en Sanfrancisco 

comprando zapatos, hoy usted encuentra en Sanfrancisco 

pague uno y lleve tres, porque es que eso se acabó, y 

ahora con esta crisis económica más se va a dar, las ferias 

del calzado han estado año tras año en manos de una 

familia, eso se tiene que quitar doctor Néstor, y que el 

Municipio entienda y que hay que fortalecer con todos esos 

recursos, nuestra iniciativa empresarial, nuestra 

iniciativa cultural, nuestra iniciativa artesanal, etc. 

por eso yo le pido doctor Néstor que usted articule, porque 

yo sé que usted lo tiene claro hablar del Instituto de 

Cultura no es solo hablar de la Biblioteca Gabriel Turbay, 

hablar de cultura es entender que la cultura debe ir desde 

Vijagual hasta la comuna 14, y hasta el barrio San Martin, 

pasando por el Dongón y se termina, cubre toda la ciudad, 

tenemos escenarios culturales y sobre todo motivemos la 

cultura en nuestros niños, y en nuestros jóvenes, plata 

hay, necesitamos fortalecer la cultura y le pediría 

presidente para terminar, que este beneficio que dio el 

Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Cultura nos 

ponga de presente como se va hacer para que los gestores 

culturales reciban ese beneficio y los artistas reciban 

el beneficio de 160 mil pesos, algo así fue lo que dijo 
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el presidente anoche, y los gestores culturales reciban 

un poco más, como se va hacer para incluir a esos artistas 

que se va hacer que listados se van hacer, lo que viven 

en la 33 de las serenatas, hay muchas personas que hoy 

están afectadas, hay que ser muy diligentes en eso, doctor 

Néstor, yo sé que usted lo va hacer y vamos a tener una 

ciudad reactivada en su cultura, presidente, una cosita 

que no se nos puede escapar, por ahí una persona que creo 

que la cuarentena lo está afectando de forma muy muy brutal 

que dijo que hay que cerrar la Biblioteca Gabriel Turbay 

y que hay que cerrar el Teatro Santander, y eso se puso, 

eso no se puede hacer, todo lo contrario, necesitamos 

fortalecer la economía y  hay que poner a activar el bus, 

el biblio bus, todos esos escenario hay que activarlos, 

porque nuestros muchachos y nuestros jóvenes necesitan 

cultura para que se salgan de la drogadicción, del 

pandillismo y de todo eso que que les puede afectar, 

presidente gracias. 

PRESIDENTE: Gracias concejal, tiene la palabra la 

honorable concejal Marina. 

 

INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESUS 

AREVALO: Gracias presidente, voy a tratar de ser precisa 

en lo siguiente, yo creo que estamos muy optimistas y 

anticipándonos muchos  a una crisis que basta mirar las 

cifras mundiales, las de Bogotá y estamos a escasos 5 

meses de la feria, yo no creo que en cinco meses, primero 

tenemos que recuperar el tema sanitario, la prioridad en 

este momento es la salud, después de recuperados superada 

esa etapa, la ciudad tendrá que volver a sus condiciones 

normales de manera lenta, porque digo de manera lenta, por 

que la economía ya está afectada, ya está quebrantada, 

posterior a eso todos los recursos y todos los esfuerzos 

deben orientarse a la recuperación económica, de toda la 

pequeña, mediana y empresa grande que pueda tener 

Bucaramanga, yo creo que dos mil millones y comparto el 

criterio de mis antecesores compañeros de Concejo, esos 

dos mil millones que muy románticamente decimos que la 

señora de la mazorca, que el señor de la fritanga, pero 

yo pregunto habrá clientes para la mazorca y la fritanga? 

Que tal que hagamos algo con una buena intensión y 

terminemos desviando recursos o no desviando por que los 

recursos están destinados a la feria, sino utilizando unos 

recursos en un  producto que no tiene en este momento no 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 48 

de 51 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

la más mínima expectativa, yo creo que los bumangueses no 

estamos esperando en este momento ferias, ya otros 

municipios lo hicieron, entiendo que Florida ya lo hizo, 

se nos va a ver mucho mejor que la administración 

municipal, que el Concejo avale proyectos de renovación 

económica con la utilización de esos dos mil millones de 

pesos, y desde luego incluir a las personas que 

tradicionalmente se beneficiaban de la feria, otro puntico 

que tengo en varios, presidente usted lo evaluara, si es 

posible en algún momento podamos invitar al director de 

la Cámara de Comercio, porque creo que hay muchos temas 

que tocan a la Cámara, y pues ellos tuvieron el gesto de 

invitarnos para presentarnos el proyecto de la manzana 

068, pues ahora nosotros como Concejo queremos invitarlos 

para algunas de estas inquietudes empresariales para la 

ciudad, como invitado no sé, seria, ustedes lo evalúan, 

gracias presidente. 

PRESIDENTE: Gracias a usted concejal Marina, por favor 

secretario tomamos nota para invitar al doctor Juan Camilo 

que me parece que es muy importante en esta época, porque 

la Cámara también está adelantando algunas cosas, y sería 

muy bueno que nosotros como Concejo nos enteremos que está 

sucediendo, alguien más me había pedido la palabra, ¿creo 

que fue Tito? ¿O quien fue? 

INTERVENCON DEL HONORABLE CONCEJAL TITO RANGEL ARIAS: No 

presidente, pero aprovecho para hacer una réplica a lo que 

dijo el concejal Barajas, tenemos una población bastante 

vulnerable, doctor Néstor, el tema de los jóvenes que 

consumen sustancias psicoactivas y todo esto que es una 

población bastante afectada en Bucaramanga, sería muy 

bueno poder aprovechar esta oportunidad que tenemos de 

enviar mensajes a estas poblaciones de adolescentes, todo 

este montón de chicos que están en los colegios, cautivos 

por la drogadicción, por el vandalismo, ahora están en 

casa, y eso se puede esa ansiedad de no poder consumir se 

puede convertir en un problema para sus familias, que Dios 

guarde las familias de Bucaramanga, porque se pueden 

convertir en un escenario de violencia, si esto se llega 

a desprender, pero lo tenemos que ver desde una óptica de 

oportunidad, como capturar esa población, como llamamos 

la atención de estos jóvenes que han estado, pasan todo 

su día en la calle, hoy están en la casa, hoy se la pasan 

en Facebook,  mirando cosas que no edifican, como 

capturamos la atención del Bumangués, a través de estos 

medios que tenemos digitales  y esa energía que ellos 
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tienen que desaforar y no la pueden hacer ahora, 

brindarles unos espacios, con tanta energía yo supongo que 

las páginas del Instituto puedan proveer también espacios 

como estos, yo sé que YouTube está lleno de esta 

información, pero no se trata de que entren a YouTube y 

miren, se trata de que nosotros como administración 

proveemos todos los escenarios, tendría que ser algo 

creativo, porque no nos podemos comparar con YouTube, 

porque ellos tienen hoy en día escenarios para todos, 

entrenamiento para todo, sino que algo que sea 

propositivo, llamemos la atención, yo creo que esto sería 

un reto mejor dicho, histórico, todo lo que estamos 

haciendo es histórico, porque esto sería histórico y desde 

el Concejo nosotros podemos aportar, desde nuestras redes, 

a capturar personas, a hacer las invitaciones, y que los 

jóvenes se conecten, que ojala que podamos hacer un plan, 

y si en la estructuración en la creación podemos 

aportarle, cuenten con nosotros, le damos ideas, creo que 

todos los que estamos aquí somos líderes sociales, que 

llevamos años, hay deportistas, hay periodistas, hay 

psicólogos, hay líderes sociales, hay profesores, hay de 

todo. Abemos líderes sociales de todos los ámbitos, creo 

que podemos aportar una gran estrategia comercial, vamos 

a hablar como un compañero aquí con la Secretaria de 

Educación que ayer lo decía el concejal Jaime, hoy los 

colegios están cobrando algunos lo que hacen es mandar 

guías para que los papas den la clase, y eso es difícil, 

porque entonces se paga para que el papa haga la tarea, 

el compromiso debe proveer la plataforma, en que el niño 

estudie desde la plataforma, yo sé que es un momento de 

solidaridad este caso, uno, alguien me llamo y me dijo que 

hago que el Colegio de mi hijo no manda nada, sino para 

que uno haga las cosas, bueno solidaridad, pues pague la 

pensión, pero dejémosle  constancia de que ellos sean los 

que den los espacios, porque entonces no tiene sentido 

este tema, es mi aporte, aprovechando el espacio que 

medio, concejal Carlos gracias. 

PRESIDENTE: concejal Javier. 

 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO: 

Listo buenos días, gracias presidente, un saludo para el 

doctor Néstor, para todo su equipo de trabajo, yo 

solamente tengo dos inquietudes.  La primera: escuchando 

a los compañeros el tema de la feria, yo si pido que 
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analicemos muy bien eso doctor Néstor,  porque en estos 

momentos se está pidiendo que se eviten las multitudes, 

entonces la feria siempre va a traer multitudes y va atraer 

congregación de personas a muchos espacios, y estamos en 

un momento delicado con este tema del coronavirus, 

hablaban de que se afectan de pronto los vendedores 

informales, y eso es cierto, como decía la doctora Marina, 

el que vendedor de  mazorca, el que vende el churro, bueno, 

todos ellos, pero recordemos que el Gobierno Municipal le 

está brindando una ayuda a la mayoría de estas personas 

en estos momento, quedaría y ahí va mi segundo punto, pues 

el tema de los artistas, o estos artistas informales que 

ya el doctor Néstor nos dijo, que iba a mirar la 

posibilidad de una ayuda para esas personas, y ahí va mi 

segundo punto doctor Néstor, yo si le agradecería que 

usted nos enviara a los concejales como va a ser esa 

entrega de esas ayudas, va a ver una plataforma, donde 

estas personas se puedan inscribir, por que mire que  mucha 

gente ya está mirando esta plenaria y hay artistas que ya 

empezaron a escribirnos, y ya empezaron a decirnos y bueno 

como nos van a ayudar, como  va a hacer ese proceso, que 

tal que no estemos en esa relación o en esa  lista que el 

doctor Néstor tiene en cultura, como podemos nosotros 

acceder a esa ayuda, entonces yo si le agradecería doctor 

Néstor que a los concejales nos enviara y al público en 

general, eso es para todos, como se puede acceder a esa 

ayuda los artistas, que no estén de pronto en esa 

plataforma que usted tiene, va a crearse una plataforma 

donde ellos puedan inscribirse,  para que ustedes revisen 

si cumplen con los requisitos que ustedes están dando para 

acceder a la entrega de esas ayudas, y pues el tema de la 

feria sí que se analice muy bien, porque de verdad que en 

este momento, ese dinero, puede ser destinado más bien a 

ayudar a otras personas o ayudar a los mismos artistas 

para mejorar su calidad de vida, presidente muchas 

gracias, doctor Néstor un saludo muy especial para usted. 

PRESIDENTE: Gracias concejal Javier, creo que todos los 

concejales que habían pedido la palabra, se les dio la 

palabra, señor secretario, por favor continuamos con el 

orden del día. 

SECRETARIO: Ha sido agotado el orden del día señor 

presidente. 

PRESIDENTE: Agotado el orden del día honorables 

concejales, se levanta la sesión.                                                
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Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz computarizado a la fecha. 
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